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S U M A R I O

G O B I R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E c R E T '  ' cte 29 de m arzo da 1944 por d  que se disponte 

quriteu integrados en -d  Sindicato Español U niversita- 
rF> los alum nos que cursen estudios superiores en  
Centras a jenos a la U niversidad .— P á g in a s  2822 y  2823 .

M IN ISTERIO DE M ARINA

D E C R E T O  d e  30 de m arzo de  1944 por el que se asciende  
ul tntipleo de G eneral $ 6  División del C u erp o de Inven- 
delicia de la Arm ada al G eneral de Brigada <úon Fran -< 
c R c u  M u ñ oz D elgado .— P á g in a  2823 .

O t r o  de 30 de m arzo de  1944  por  e l que se asciende al 
em pleo  de G eneral de Brigada de¡ C u erp o de In ten - 
ilenckt de la A rm ada al C oronel de dicho C uerpo cSiAi 
Juan Blas D om ín gu ez .— P á g in a  2823 .

O ü u  de 30 de m arzo de 1944 por el que se nonibra  
Jdje de los Servicios de Intendencia  d d  M in isterio  de 
M arina al G eneral de Brigada dei Cuerpo de In te n -.  
d encía de la 'Arm ada don Em ilio Velo R t>driguez.—  
T & g ll ia  2823 .

M INISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  <te 30 de m arzo de 1944  por e\ que se  atri-
.. baye a s la com p eten cia  de lo C om isión  de P enas A c- 

desoriav ¿u aplicación de los ben eficios que otorga la 
L ey de 23 de n oviem bre de 1940 .— P á g in a s  2823  y  2824 .

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
D E C R E T O  de  30 áQ m arzo de 1944 p °r  el que se crea  

la D elegación C£\itrol d e H acien da .— P á g in a  2824 .
O l i o  de 30 de m arzo de 1944 por el que. se nom bra  

Delegado C en tra l.d e  Hacienda a don Enrique E steban  
' HudrUjuez.— P á g in a  2824 .

O t r o  .30  de m arzo de  1944 p o r el que se autoriza al 
M in isterio  de H acienda para m odificar <>l procedim ien
to de valoración de m inerales establecich en los artícu
los 37 a  42  del R egla m en to  de 23 de m a yo  de 191 ) y en 
el núm ero tercero de la O rden miSiistnrial de  26  de, 
lebrero de 1941 com o ’basc para la exacción clei im 
puesto sobre el producto bruto de las minas*.— P á g i 
n a  2824  y 2825 .

O t r o  de  30  de m arzo de  , 1944* por el que Se hacen e x -s 
tensivos al im p u esto  de T im bre y  a los derech os aran
celarios los beneficios de aplazam iento de pago que 
put\i el im puesto ,d>e D erech os R eales cstáblece e (  D e
creto de 22 de julio de  1942 , d i relación con tas ex^n - 
¿ipnei t, i bu ¿arias s.Aivittida^ a¡ am paro de li antigua  
ieUiiiaí'ión proieoiofa  de ¿a industria nacional; — P á g i-  
n a  282o.

DECRETO de 30 de marzo de 1944 por el que  se declara de 
urgencia la ocupación cte varias fincas con  útstvc/o a ¿a 
construcción de un nuevo edificio para Delegación d? 
Hacienda en Granada,— Página. 2828.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de ¿0 de marzo de 1944 por- el qué dis* 
pone se nombre Inspector general, Presidente de S e o  
ción , dól Cuerpo Nacional de Ingenieros de- Muñas £ 
don Miguel Langreo y C entreras , Inspector geiUrai dé 
dicho Cuerpo .—Página s2826.

Otro de 30 de marzo de 1944 por el que 'se dis¡yon>e se 
nombre Inspectoi' general deq Cuerpo Nacional de In* 
genieros de Minas a don Javier Bordiu y Prat, In g o  
ni ero Jefe de primera clase del mencionado Cuerpo ,— 
Página 2826. "

Otro de 30 de marzo de 1944 . por el que ^e- nom bra  - 
Inspector general del C u erp o . Nacicmál de Ingenieros 
de Minas a <Sont Eustaquio Fernández Miranda y Ou° 
tiérrez.—  Páginas 2826 y 2827.

M INISTERIO DE AG RICU LTU RA 

DECRET > de 31 de marzo de 1944 por ¿I que se declaran  
, de Utilidad Pública los trabajos Hidrológicü-F'Ojssia- 

JeSf a  los efectos de ^expropiación ,forzosa, dV los terre• 
7ics comprendidtss en  el proyecio de corrección y r¿po? 
blacióh fórestai de la Cuenca de la. Rambla de ios 
M ártires.—-Página 2827.

M IN ISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se nombra 
. • R ector honorario de la Universidad de Murcia al ex* 

oelentísim o y reverendísimo señor don Jesús Márida 
Pérez, Obispo de A siorga.-—Página 2827.

Otro de 29 de marzo de 1944 por el que Se Cfea el in stó , 
tutp «Bclmesy>s de S ochlogía , en el Consejo Superior 
de InvcstigUcpnes C ientíficas.—Páginas 2827 y 2828. ■ 

Otro de 29 de marzo de 1944 por &l que se declaran pre* 
fcren tes y de urgencia las obras de la Ciudad un>  
versitariu de- Madrid .—Página 2828.

Otro de 29 de marzo de 1944 po-f el que St deüku'a mío» 
nv.mento histórico-arlístico la población incluida en el 
recinto de murallas dae Ciudad Rodrigo (SaUmuinca),—' 
Páginas 2828 y 2829.

M INISTERIO DE TRABAJO
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latió*.--P ágina 2329,



P á g i n a  2 8 2 2          B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  A B R I L  1 9 4 4

DECRETO de 31 de marzo de 1944  por e l que se en co- 
mienda la inspección de este M inisterio sobre las Socie-  
dudes a,operativa-s, ¿i Cuerpo de Inspección de Entida>  
<ti¿s aseguradoras de accidentas del trabajo e institn•  
dones de previsión.—«Páginas 2829 y 2830. 

O tro  de 31 de marzo de 1944 p o r el que se prohíbe, en 
lo sucesivo, la concesión des vinculaciones dé casas j 
baratas, económicas y similares.— P á g in a s  2830 y 2831. =•

Otro o de 31 de via-rzo de 1944 por el que se establece que i 
la protección de la Ley sobre vivierbakis protegidas 
podrá extenderse a tas obras de urbanización. y serve 

■cius públicos complementarios en poblados o barriadas j 
enteras de viviendas dé esta ch s r.—P ág in *. 28:31. 

M IN ISTE R IO  D E  L A  GOBERNACION

O rd e n  )e 22. dé on&trzo .Oe 1944 por la que se- rectifica ,5a 
de 19 de noviemJbré próximo {pasado, juibiiiándo al ¡ 
ex Comisario de\ Cuerpo dé In-veistiigación ¡y Vigilan.-/ ¡ 
.OÍR, hoty General cíe FOlicla,, -dotn Bernarcíiino del j 
Vado y (López Solida do. Páginaí 2B3L. 

  

M IN ISTE R IO  D EL EJERCITO 

Dfttan. de San HPrraenegrMdo (Varias Armas) .—Orden  
de 25 de. ¡marzo de 1944 per la que i;e, conceden, á  
propuesta de fia- fteai v M ilitar O rden. de Sah Henme-  
tntgliido, lias cor.d ieooraeior>y ventajas que se .indi-  
Ottii ul pensonad de las dilsitintas Armes • y Cuerpos 
qute.se releopn.a---Pági.nas 128311 a 2833. 

MINISTERIO DE O B R A S PÚ B L IC A S  

Orden de 24 de marzo .de 1944-por ¿a que se dispone, se  
cumpla en sus propios términos el fallo de Ia sentencia  
ici'ercate al pleito contenpioso-ad¡miriistrati vo número  
,U¿.j44 entablado por la S. A. «Dynamis» contra la Or_  
deu ministerial que se cita sobre ciierecihcg de ¿os iegan_  
tés y usuarios dei río Turi’a.-'HPágisria 13834. 

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

IND U STRIA  y  COMERCIO. Subsecretaría de la  M ari- 
na Mercante... Concediendo la amplac.ón ae'l ■ v* tóetelo 
sito en la playa de San Adrián de la Bafüa de V igo-. 
propiedad de don Francesco González García. Pag», 
na. 2834.

Dirección General de Minas  y Combustibles. — AiltOru 
ráindo. a don Antonio Mayor Pagés para la imves'iila
ción y exploración de hidrocarburos iitqu ido».’--Pági
na 2834.

Dirección  Central de I ndustria,—Resolución, oe expe
dientes de i.aj§ entidades i-n-cLiKStriia-les que se 'citan. 
Páginas ¿834 a 2837.

EDUCACION N A C IO N A L.- Tribunal de oposiciones * \A 
cátedra di' ««Lógica» de la Facultad de Idioso/la y Le- 
tras dé la Lbivcrsidád de Madrid. -S e n  lid ando íeeLu, 
hora y local en que ha.n de presentarse aju«e el TriUt- 
n«a.l los aspirantes a dicha cátedra.— Página 2837.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de P u e r to s  y 
Señales Marítimas.—Autorizando a óom Alberto Súau 
dhez Franqumia, paca campar una parcela de ieircrio 
.p. n la playa de Santa CLsUna, término de Ole iros, 
para.'construir u-n merendero. - Páginas 2*83*7 y 2838. •

A nitor izando a don Jaime Segura Poma r< para establecer 
fcéMazág y garaje en Bascares, te ujruno de Atcucáa, 
lega.liaáiuaose 'Tas obras que con. tai fin tiene allí! con», 

truída-s.—Páginas 2838 y 2809 •
Áúitorizando a don M igué Calafat Capi-n par-a construir 

utoa caseta y un embarcadero en Sas playas de Pague 
ra, legalizándose i:as obras que con tal ñn allí ya poste. 
Página 2839.

Autorizando a. don Jaime Geateira. Alons-o para apiuve 
dhár terrenos en La zona marfUino-terresti e de la n a  
de Arosa, en Ombad-os, destinados a instalar alma
cenes de enseres de -pesca y secadero de redes.- -Pa
ginas 2839 y 2840. .

ANEXO UNICO.—Anuneio^ oficiales, particulares y Ad
ministración de - Justicia.'—Páginas 1389 a H4)lti.

—

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  d e  2 9  de m arzo de 1944 por el que se d ispo

ne queden integrados en el Sindicato Español U n i

versitario los alum nos que cursen estudios superiores 

en Centros ajenos a la Universidad.

Siendo ..propósito de la política docente del Estado 
español' ofrecer al estudiante dos medios necesarios pa
ra é 1 completo desarroJlo de su personalidad y' enlazar 
a los servidores de la cultura en un generoso afán dé 
ouupci ación y perfeccionamiento, conviéne amipliár, en 
Ja jiierfida de lo posible, el oam,po de influencia del 
.Sindicato Español Unive-ióiario, c-rganisñio que tiene 
eiiU'e sus más elevados fines la defensa de los ideales 
ae la clase estudiantil y el fomento del espíritu de uni
dad y «dé compañerUmo que, basado -en la» virtudes.

propias de la juventud, culmina en la perfecta solida
ridad de un frente único, puesto al servicio de U Pa
tina, de la cultura y del mismo estudiante, cuando ne
cesita consejo, estímulo o.'protección.

Realizada en parte tal hermandad, parece necesario 
incrementar las relaciones entre quienes cultivan 'espe
cialidades diversas y extender a todos los- que cursa-n 
estudios en los Centros docentes superiores los benen- 
o í o s  de mutualidad y de orientación que se derivan do 
per tenecer a dicho Sjndicato.

Por todo .ello y previa deliberación del Consejo d* 
Ministros,

D I S P O N G O :

 Articulo primero.—Todos los alumnos que realicen 
estudios en -las'Escuelas de Ingenieros Civiles, deperv 
dientes de cualquier [departamento -Minisierial, .Escue
las dé Arquitectura, E¿cutías .dé Come-icio (G-r&dw* ->u



N ú m . 1 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O   P á g i n a  2 8 2 3

Profesor Mercantil,  Actuario de Seguros e  Intendente 

Mercant i l )  y Escue-i-as <.D Bellas Artes (estudios de 

IVoíe¿ora-do de D ibu jo ) ,  quedan integrados en el S in

dicato Español Universitario.
Articulo ct-iitntío.— 11c.s distintos M inisterios de 

quiened ‘;Tp< m im  ios Adentros en que cursan sus estu
dios lo- ahníiups comprendidos en el artículo anterior 

dictarán la> órdenes oportunas para el cumplimiento 

de lo en el e-dablondo.

As ' lo disSp-or.p[o por el presente Decreto, dado en 

Mana id a veintinueve de marzo d e 'm i l  novecientos 'cua

renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se as

ciende al empleo de General de División del Cuer
po de Intendencia de la Armada al General de B ri
gada don Francisco M uñoz Delgado.

Por existir vacante y reunir las condiciones re
glamentarias para ello ,.a  propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi- 

' nistros, .
Vengo en ascender al empleo de General de Di

visión d*el Cuerpo de Intendencia de la Armada, 
con antigüedad d'e diez y siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, ál General de Brigada 
don Francisco Muñoz Delgado, nombrándole ¿1 pro
pio tiempo Inspector General de" dicho Cu'erpo. # 

. ; Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid- a treinta de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. 1  '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de M&roia- 
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se as
ciende al empleo de General  de Brigada del Cuer
po de Intendencia de la Armada al Coronel de dicho 

 Cuerpo don Juan Blas Domínguez.

Por existir vacante en él empleo*' y reunir- las 
condiciones, reglamentarias para ello,; a propuesta 
del Ministro de .Marina- y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ,

Vengo en'ascender al empleo dé General die B ri
gada del Cuerpo 'de Intendencia de la Armada, con 
añtlgtiedad de diez y siete de m-atzo 'de mil nove
cientos cuartilla y cuatro, al Coronel - dé ; dicho . 
Cuerpo don Juan Blas Domínguez. , ■

Asi lo 'dispongo por «el pnes'ente Decreto, dado en

Madrid a-treinta de marzo d’e mil novecientos cua* 
renta y cuatro  

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina; ,
S A L V A D O R  M O R E N O  F E R N A N D E Z  .

D E C R E TO  de 30 de marzo de 1944 por el que se 
nombra Jefe de los Servicios de Intendencia del 
Ministerio de Marina al General de Brigada del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada don Emilio 
Velo Rodríguez. 

. . i

A prepuesta déi Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo, d-e. Ministros, 

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de In
tendencia del 'Ministerio de Marina al General de 
¡Brigada dei Cuerpo de Intendencia dé, la Armada 
don Emilio Velo Rodríguez.

Así lo dispongo por <ól presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de marzo dg mil novecientos cua
renta y cuatro. • '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO * FERNANDEZ '

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se atri

buye a la competencia de la Comisión de Penas 
 Accesorias la aplicación de los beneficios que otorga 

la Ley de 23 de noviembre de 1940.

La Ley de- veintitrés de noviembre' de mil novecien
tos. cuarenta, que faculta en determinadas circunstan
ciáis. la rehabilitación de los funcionarios del Estado, 
.condenados (por Tribunales Militares, como consecuen
cia de su actuación durante el Movimiento .Nacional; 
a inhabilitación, como jpena (principal* por tiempo no 
superior a - Jbce' años y un día confiere en su artículo 
segundo al Ministerio del Ejército la ’tramitación .y'pró- 

. puesta de resolución en su caso, de las instancias de lo» 
interesados; • . t .

Creada tpor Decreto-Ley de veintidós de mayo dtf 
nriiL novecientos- cuarenta y tres la Comisión de Pena» 
Accesorias y atribuida a la mi sima por. los . artículos se
gundo y tercero la facultad de proponer la remisión! 
dé .penas accesorias en los términos que en. dicha di»-' 
posición se establece, parece indicado unificar los trá

mites a que han de ajustarse las solicitudes de 'ios cotk 
denados, -ya sea como pena, aaoesoriá o principal e>n lo 
que a la inhabilitación hace relación sin perj-úícló dé 
mantener diferencias (por lo que a su resolución aféQfca. 
cuando la ¿rüiabilitadón. haya si¿o ¿mpuesttá como.í>eaa 
priiucip^lj. • ' q ■ f  _ • . ' . ;
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En  su v ir tud ,  a p ro p u es ta  del M in is ter io  de Ju s t i c ia  
y de  acuerdo  con e l Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Art ículo pr i mero .— Los expedientes a que &e refiere  

el articulo segundo  de la  Ley de veintitrés de noviem 
bre de mil novecientos . c u a r e n t a  serrín t ram itad o s  por 
la C om is ión  de P e n as  Accesorias,  an te  la cual se p re 
se n ta rá n  en lo sucosi-vo 'las 'inMancia’S qu-e ios in te resa-  
dos fomiuil-en.

Artículo s e g un do .— El Ministerio  del ‘Ejército* r e m i
tirá  de oficio a d ich a  C om is ión  los exped ien tes  que  tu 
viere en Ir aun ilación.

Artículo tercero.— L a  Comisión de Penas  Accesorias,  
por conducto  de  su P res iden te ,  podrá  d ir ig i r se  a todos 
los O rg a n i sm o s  y A u to r idades  p a ra  r e c a b a r  c u an to s  d a to s  
es t im e  precisos, a  fin de  com pio iar  los expedientes que  
tramóte y, u n a  vez éstos te rm inados ,  pedirá al Minis
terio de  quien  dependa  el funcionario ,  el correspondien te  
in form e  sobre  la co in c id en c ia  d e  q ue  se le conceda o 
no ol beneficio so l ic i tado .

Art ículo c uar t o .— Recibido el . informe del Ministerio  
respectivo, la  Comisión d lcvará  al Ministro  de Jus tic ia  
la p ropuesta  o p o r tu n a  p a r a  q ue  sea  som etida  a resolu
ción del C onse jo  de  .Ministros,

Así lo d ispongo por o f  p re sen te  Decreto,  dado en 
M adrid  a  t re in ta  de .marzo d e  ¡mil novecientos cu are n ta
y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de .Justicia ,
EDUA RDO AUNOS PE R E Z

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de marzo de 1944 por el que se crea 
la Delegación Central de Hacienda.

La conexión que existe entre los servicios a cargo 
de la Caj.a* General de Depósitos y los de la Interven
ción Central y de la Tesorería Central de Hacienda, 
aconseja la integración de estos trés organismos, sin 
afectar su' actual dependencia, en uno solo, donde la 
ejecución de las correspondientes funciones resulte pre<- 
sidlda por un criterio de unidad que se acomode a la 
naturaleza específica de las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacien
da y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Caja General de Depósitos, 

la kiteirvención Central y  la Tesorería Central d« Ha
cienda integrarán dentro del marco de su aotual, de
pendencia, un organismo denominado Delegación Cen
tral de Hacienda, que tendrá a su cargo,, consiguien
temente, la ejecución de las funciones atribuidas-a los 
tro* que han de constituirlo.

Artículo segundo.—El D e legado C en tra l  de H a c ie n 
d a , por razón del cargo  y m ie n t ra s  lo ejerza ,  gozará  
de la ca teg o r ía  de Jefe Superio r  de A dm in is trac ión  
ei\ i i .

 Artículo tercero.—Id In te rv en to r  de  la  Delegación 
C e n tra l  de  H a c ien d a  e je rce rá  su íunción fiscal en to
ces  los servicios e n co m en d ad o s  a esto  o rgan ism o .

Articulo cuarto.—Se a u to r iza  al M in istro  de H a c i e n 
da para  d ic ta r  las disponic.ione,s que  considere  conve
n ien tes  a la e jecuc iúu  del p resen te  l)c*creio.

Así io d isp o n g o  por el presente- Decreto ,  dado en 
El P a rd o  a t re in ta  de ‘m arzo  rio mil * novecién tos c u a 
ren ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de Hacienda,
JOAQU IN B ENJU M EA B U R IN

DECRETO de 30 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Delegado Central de Hacienda a don Enrique 
Esteban Rodríguez.

A p ro p u e s ta  del- M in is t ro  de  H a c ie n d a ,  p rev ia  de 
liberación del C onse jo  de M in is t ros  y d e  ácuea do  con 
lo d isp u e s to  en el D ecre to  fecha t re in ta  del co r r ie n 
te mes,

Nombro D elegado  C en tra !  de H a c ien d a ,  con cate
g o r ía  d é  j e fe  S uper io r  de A dm in is trac ión  Civil ,  a don 
-Enrique E s t e b a n  R odríguez ,  a c tua l  O rd e n ad o r  de P a 
gos d e  la  C a ja  Genera-Pde D epósitos .

’ Así lo d isp o n g o  por el p re sen te  Decre to ,  dado en 
El P a rd o  a t r e in ta  de m arzo  de  mil novecien tos c u a 
r e n ta  y cua tro .

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de H acienda,
JO A Q U IN  B E N JU M E A  B U R IN

DECRETO de 30 de marzo de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de Hacienda para modificar el 
procedimiento de valoración de minerales estable
cido en los artículos 37 a 42 del Reglamento de 
23 de mayo de 1911 y en el número tercero de la 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1941 como 
base para la exacción del impuesto sobre el pro
ducto bruto de las minas.

La aplicación de las normas contenidas en los 
artículos treinta, y siete a cuarenta y dos del Regla
mento sobre la tributación. Minera de veintitrés de 
mayo de mil novecientos once, y en el número ter
cero de la Orden mitiisterlal de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno,- ofrece en los ea- 
so¿ de oscilaciones muy acusadas en el mercadoi de 
mineráles el grave Inconveniente de que señalán
dose con anticipación los precios que hayan de regir 
como base para la liquidación del impuesto, durante 
cada trimestre natural, se produzcan en ese período 
aumentos y bajas en los precios reales, que originen
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q u eb ran to s al T eso ro  o al co n trib u y en te , segú n  
los casos. ’

P a r a  e v ita r esos in co n v en ien tes  re su lta  a c o n s e ja 
ble p resc in d ir en estos casos de la  v a lo ra ció n  p rev ia , 
que h a  de f i ja r  la A d m in istra ció n , acep tan d o  com o 
base del im p uesto  el p recio  re a l a que se h a y a  veri
fica d o  la  o p eració n  de ven ta .

En su  co n secu en cia , a p ro p u esta  del M in isterio  de 
H a cien d a , p re v ia  d e lib era ció n  d e l C on sejo  de M i
n istros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  prim ero.— Se a u to riza  ai M in isterio  de 

H a cien d a  p a ra  v a r ia r  el p ro ced im ien to  de v a lo ra 
ción  de los m in era les estab lecid o  en los artícu lo s 
tre in ta  y siete  a cu a re n ta  y dos del R e g la m en to  de 
v e in titré s  de m ayo de m i n o v ecien to s on ce, y en  el 
n ú m ero  te rce ro .d e  la  O rden  m in iste ria l de. ve in tisé is  
de feb rero  de m il n o v ec ien to s  cu a re n ta  y uno, que 
h a y a  de s e rv ir  de base p a ra  la e x a cció n  del im p u esto  - 
sobre el Producto , bruto de las M in as, en aquellos 
casos en que las c ircu n sta n c ia s  de aquel m ercad o  lo 
a co n se jen .

A rtícu lo  seg u n d o — P o r e l'D e p a rta m e n to  *de H a 
c ie n d a  se d ic ta rá n  la s  n o rm a s n ece sa ria s  p a ra  la  
e je cu c ió n  del p resen te  texto . .

A si 10 dispon go por él p resen te  D ecreto , dado en 
M ad rid  a tre in ta  de m arzo de m il n o v ecien to s cu a 
re n ta  y cu a tro . -

F R A N C IS C O  F R A N C O

El-M inistro de Hacienda,
JOAQUÍN BENJUM.EA BU RIN ♦

D E C R E T O  de 30 de m arzo de 1944 por el, que se 
hacen extensivos ai im puesto de T im b re y a los 
derechos arancelarios los beneficios de aplazam ien
to de pago que para el im puesto de D erechos R ea
les establece el D ecreto de 22 de julio de 1942 en 
relación con las exenciones trib u tarias so licitadas al 
am p aro  de la antigua legislación p ro tecto ra  de la 
industria nacional.

El D e creto  de v e in tid ó s die. ju lio  dfe m il n o v ec ien 
tos c u a re n ta  y dos d ispuso que las S o cie d ad e s  aco
g id a s  a la  a n tig u a  le g is la c ió n  p ro te c to ra  de las  in 
d u s tr ia s  que tu v iesen  que s a t is fa c e r  v a r ia s  liq u i
d a cio n e s  g ira d a s  por e l co n cep to  de D erech o s R e a 
les a l p ro n íu lgarse  el D ecreto  de trece  de m arzo  de 
m il n o v ecien to s cu a re n ta  y  dos, que d e te rm in ó  la  
exig lb i.liáad  de las su m as p en d ien tes  de p ag o  en  la  

Y x p re sa d a  fech a, se h a lla r ía n  fa c u lta d a s  p a ta  so
lic ita r  que las c a n tid a d e s  a d eu d ad les y que h a b ría n  
de p ro d u cir e l in g re so  acu m u lad o , p u d ie ra n  h a ce rse  
e fe c tiv a s  en d is tin ta s  fe c h a s  au n q u e siem p re den 
tro  d e l p eríod o  m á x im o  de einóo ah  os, todo ello  con 
t i  fin  dte im p ed ir d ifíc ile s  s itu a c io n e s  econ ó m icas 
ja la s  em presas, s in  que por. o tra  p a rte  , h a y a  iner-

m a  ni p eligro  p a ra  los leg ítim o s derechos de la  H a 
c ien d a  p ú blica , que qu ed an  d eb id am en te  g a ra n ti
zados.

Á l .otorgarse p or el p rim ero  de los tex to s  lég ales  
citad os la . fa c ilid a d  de p ag o  escalon ad o, ex c lu siv a 
m en te  a la s  liq u id a cio n es por el im p u esto  de D ere- 

‘ chos R eales, sólo se so lu cio n a  p a rc ia lm e n te  él p ro 
blem a  p la n tea d o , a l p a r  que se  in tro d u ce  u n a  esci
sión  e n tre  los tres  con cep tos re ca u d a to rio s  de A dua- ’ 
n a, T im b re  y D erech o s R eales, que, s is te m á tica -  ' 
m en te  y a lo la rg o  de to d a  la  le g is la c ió n  d ic ta d a ,

■ h a b ía n  ven ido  sien do a fe c ta d o s  c o n ju n ta m e n te 'p o r  
ias exen cio n es y fa c ilid a d e s  o to rg a d a s  en  bvn'fcíi- 
*cio de las in d u stria s  a co g id a s  a i  ré g im e n  de p ro 
tecc ió n  en ton ces im p eran te .

Es pues, evid en te  que si to d a  la  le g is la c ió n  sobre 
la m a te ria  a lu d e siem p re y d'c m odo co n ju n to  a los 
tre-s co n cep to s trib u ta rio s  citad o s, sin  que se  h a y a  
p roducid o  con cesión  a lg u n a  a isla d a , no existe  m o
tivo  p a ra  que se e sta b le z ca  d istin ció n  en tre  ellos, 
an te  u n a  s itu a c ió n  que la  p ro p ia  L e y  reco n oce  g ra 
vo sa  p a ra  el co n trib u y en te , p or lo que s'é a p resu ra  
a m itig a r la .

E n  su virtud , a p ro p u esta  d e l M in istro  de H a cien 
da y p rev ia  d e lib era ció n  del C o n sejo  de M in istros, .

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p rim ero.— L os b en eficio s que a  íaá So
cied ad es que e sta b a n  aco gid a s a la  a n tig u a  leg is
la c ió n  ¿ r o té e te la  de las in d u s tr ia s  o to rga  el D e cre 
to d e  ve in tid ó s de ju lio  d£ m il n o v ec ien to s  cu a re n 
ta  y dos, p a r a  que p u ed an  s o lic ita r  u n  a p la za m ie n - i 
to y  el p ago  esca lo n ad o  d é l im p uesto  de D erech o s 
R ealas, cu a n d o  tu v ie sen  g ir a d a s  v a r ia s  liq u id a cio 
nes p o r ta i co n cep to , y cu ya  ex ig ib ilid a d  ‘ estab lece  
e l .D e c r e t o  de trece  de m arzo  dle m il n o v ecien to s 
c u a re n ta ',y  dos. quedan  asim ism o am p liad o s a l im 
p uesto  de T im b re  y a los d erech o s a ra n ce la r io s  que 
ta le s  en tid a d es ve n g a n  o b liga d as ■ <a s a tis fa c e r , den- 

; • tro  siem p re  d el térm in o  m á xim o  dlC cinco a ñ o s se 
ñ ala d o , á cuyo  e fe cto  d eberán  los in te re sa d o s so li
c ita r  la  o p ortu n a  co n cesió n  d u ran te  los tre in ta  d ías 
h ábiles, s ig u ie n te s  a  la  p u b lica ció n  de este D ecreto .

A rtícu lo  segun do.— Por. el M in isterio ' de H a cien 
d a  se d ic ta rá n  la s  d isp osicio n es co n ve n ie n te s  p a r a  
la  e jecu ció n  del p re se n te  D ecreto .

D ad o  en El P ard o  a tr e in ta  de m a rzo  de. m il no
v ecien to s c u a re n ta  y cuatro.-

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 
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D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por e l que se  
declara de urgencia la ocupación de varias fincas con 
destino a la construcción de un nuevo edificio para 
Delegación de Hacienda en Granada.

A ceptada la  cesión de un so lar propiedad del 
A yuntam iento  de G ran ad a  y de o tras  fincas colin
dan tes de propiedad p a rtic u la r que se com proinetiq 
a adquirir, p ara  la construcción  por el E st.ado.de 
un  edificio.con destino a D elegación de H acienda en 
aquella provincia, no ha  podido llevarse a cabo el 
proyecto porque no ha logrado adqu irirlas m edian te  
libre contratación .. Ind ispensab le y u rg en te  la for
m ación del so lar d o n d e 'h a  de constru irse el p r o 
yectado edificio, es necesario  acudir a la expropia
ción forzosa m ed ian te  los t r á m ite s ! pertinen tes. (

Y en su v irtud, de acuerdo con m i Consejo de 
* M inistros y a p ropuesta del de H aciénda,

D I S P O N G O * :
A rtículo  prim ero . -S e  declara  de u rgencia  la  ocu

pación de los inm uebles siguientes, rad ican tes  en la 
d u d a d  cu G ranada, con objeto de co n stru ir u n  edi

ficio p a ra  Delegación de H acienda: una casa en la  
calle Cárcel B aja, núm ero  c in cu en ta  y nueve; o tra  
señ a lad a  con el núm ero uno de Ja P lace ta  de Villa- 
m ena; dos señ a lad as con 1̂ núm ero  tres y o tra  con 
el núm ero tres duplicado, de la m ism a P lace ta  de 

 Villam ena. 
Articulo segundo.—De conform idad con lo acor- 

 dudo por el Pleno de la  Comisión G estora del A yun
tam ien to  de G ranada, t n  sesión de veintisiete de 
lebrero de mil iiovecientos cu aren ta  y tres, la Cor
poración m unicipal efec tuará  las indem nizaciones y 
depósitos que procedan  p a ra  .form alizar la expropia
ción de las expresadas fincas que deben p asa r a  
propiedad del Estado.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda 
se darán las instrucciones pertinentes para el cum
plimiento del presente Decreto.

Dado en  El P ardo  a tre in ta  de m arzo de m il 
novecientos cu a ren ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

MINISTERIO PE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

 
D E C R E TO  de 30 de marzo de 1944 por el que se

pone se nombre Inspector General, Presidente de
Sección, del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
M inas don Miguel Langreo y Contreras, I nspector
General de dicho Cuerpo.

Vacante en el Cuerpo N aclona l  de Ingenieros de 
Minas una  plaza de  Inspector General, Presidente de 
Sección, .por jubilación en veintisiete dol p a sa jo  mes de 
febrero déi de dicha categoría, don Anselmo- Cifue-n*tes 
y P /rez  de Ja Sala, ¿ propuesta de l .Ministro de In 
dustr ia  y Comercio y d'e conformidad con lo dispuesto • 
en el R eglam ento  orgánico del mencionado Cuerpo y 
en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de 
quince- de junio de mil novecientos treinta y nueve, 

Vengo en 'nombrar para la referida plaza, con an t i 
g ü e d a d -a  todo s ' los electos de veintiocho de  febrero 
último, al Inspector general del Cuerpo Nacional de  
Ingenieros d e 'M in a s  don Miguel Langreo y Contreras.

Así do dispongo por el presente Decreto, dado ,en 
Madrid' a treinta de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. . .

F R A N C IS C O  FRANCO
El Ministro de  Industria y Comercio,
DEMETRIO CANCELLER SEGURA

DECRETO de 30 de marzo de 1944 por el que se  
dispone se nombre Inspector General del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas a don Javier Bordiu 
y Prat, Ingeniero jefe de primera clase del mencionado 

Cuerpo.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector General, por ascenso del 
ele dicha categoría don .Miguel Langreo  y Contreras ,  
a propuesta  del Ministro--de Industr ia  y Comercio y de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento o rg á 
nico dal mencionado C u e rp o  y en él Decreto de Ja 
V i ce presidencia de*! Gobierno de quince de junio de 
mil novecientos tre in ta  y nueve,*

Vftttgo en nom brar  para  la referida plaza; con a n t i 
güedad *a todos los efectos de  veintiocho del pasado mes 
de febrero, al Ingeniero Jefe de- p rim era  clase del 
Cuerpo Nacional de Ingen ie ros 'de  Minas, don Javier 
Bovdiú y Prat.

A r id o  dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  t re in ta  de marzo de mil novecientas cuaren
ta y cuatro. 

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA
DECRETO de 30 de marzo de 1944 por e l  q u e  s e  

nombra Inspector General del Cuerpo Nacional de 
ingenieros de Minas a don Eustaquio Fernández 
Miranda y Gutiérrez.
Vacante en el Cuerpo Nacional de  Ingenieros de 

Minas una plaza de  Inspector General, por jubilación 
del de dicha categoría don E ugen io  C ueto  y Ruí-Díaz,
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a pr opuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
de conformidad con io dispuesto en eJ Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo y en el Decreto de la 
Vicepresideucia del Gobierno de quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con anti
güedad a todos los efectos del día diecinueve del co
rriente. mes do marzo, al Ingeniero Jefe de* Primera 
tJa>o del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas don 
(Eustaquio Fernández Miranda y Gutiérrez.

Así lo dispongo por c! presente Decreto, dado e.n 
Madrid a treinta de m arzo'de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
■'n

El Ministro óe Industria y Comercio^
M M E T R I O  CARGELLER SEGURA *

m i n i s t e r i o  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se de
claran de Utilidad Pública los Trabajos Hidrológico-
Forestales a los efectos de expropiación forzosa de 
los terrenos comprendidos en el Proyecto de Correcci

ón y Repoblación Forestal de la Cuenca de la Ram
bla de los Mártires.

Aprobado por Ord-em ministerial de fecha diez de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres, el Proyectó 
de Corrección y Repoblación Forestal de la Rambla de 
los Mártires, en los términos municipales de Laujar de 
Andarax y Fuente Victoria, de la provincia de Alme
ría, se ha instruido en el Gobierno Civil de la citada 
provincia, el oportuno expediente de 'declaración de 
Utilidad Pública de los Trabajos Hidrológieo-Forestates. 
a los efectos de la expropiación forzosa de los.terrenos 
afectados por ellos  ̂ apareciendo el informe favorable de 
la Jefatura'de la Séptima. División Hidrológico Forestal 
v de la Sección Quinta de la Dilección Geneial do 
¿Vientes.

Del examen del mencionado expediente se deduce 
que no se ha presentado reclamación alguna por parte 
de los propietarios interesados, siendo la superficie que 
ha de ser objeto de expropiación de mil cuatrocientas 
setenta y cinco hectáreas, sesenta, área^ de monte pú
blico y sesenta hectáreas de propiedad particular:

En su consecuencia, de conformidad con la propuesta 
de la Dirección Gefieral de Montes, C aza  y Pesca Flu
vial y teniendo en cuenta que en la tramitación de di
cho expediente se han cumplido las formalidades y re
quisitos establecidos en la Ley do d ie i  de enero do mil 
¿chocietUqs Setenta £ tfiüfcye y  Reglajméhí'ó para su eje

cución de treinta de junio siguiente, con arreglo a lo 
propuesto por c\l Ministro do Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo ÚniC°.— Se declaran de Utilidad Pública los 
trabajos hidrológico-lorestales en la Cuenca de la R am 
bla de ios Mártires con arreglo M proyecto aprobado 
(-11 diez.de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
a. los electos de la expropiación iorzosa de los terrenos’ 
que comprende y que afectan ados términos municipales 
de Laujar de Andurax y Fuente Victoria, de la provin-, 
cia de Almería. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de- marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro^

i F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGÜEL PRIMO DE RIVERA

Y  SAENZ DE HEREDJA ‘

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se nom
bra Rector Honorario de la Universidad de Mur
cia al Éxcmo. y Rvdmo. Sr. D . Jesús Mérida Pérez, 
Obispo de Astorga. 

Al ser designado para ocupar la Sede episcopal de 
Astorga don Jesús Mérida Pérez, hubo do cesar en- su 
cargo de-Rector Magnífico de la Universidad de Mur
cia, con gran sentimiento de aquel Claustro, que ha 
expresado su deseo de que el Doctor Mérida siga figu
r a d o ,  honoris causa, al frente dei mismo, como reco
nocimiento do la acertada labor que allí desarrolló.

Por ello, a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Rector Honorario de Ja Universidad de Mur
cia al excelentísimo v reverendísimo señor don Jesús Mé
rida'Pérez, Obispo de Astorga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
cé id a veintinueve; de marzo de rnU novecientos cuaren
ta y cuatro.

• F R A N C IS C O - FRA N CQ ,

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se crea 
el Instituto «Balmes» de Sociología en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

L as investigaciones' de Sociología han sido desaíro-. 
Hadas Conseja S u j ^ i u r  do investigaciones
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ficas, formando una Sección del Instituto «Sancho de 
«Moneada», de Economía.

L á  Sección, en su corta existencia, ha editado la «Ré- 
y isla  Internacional de Sociología», que está logrando un 
renacimiento de lo* estudios sociológicos y dem ográfi
c o s ; ha asociado a los estudiosos de Jos problemas de 
población que se proponen prestar al E stado ©1' servi
cio de investigar la ba^c científica da su política domo- 
p á t ic a  y de la realidad española referente a su pobla
ción, y prepara am plias m onografías sobre el aspecto 
fundam ental -de la vida social, sus problem as y reme-' 
dios, así como libros que contengan ©1 pensamiento so
cial de España- en los viejos siglos y en los-tiem pos ac
tuarles.

L a  naturaleza de los estudios que esta  Sección reali
za. la conveniencia de darle personalidad científica ple
n a y el mismo volumen de la labor llevada a cabo, acon
sejan el establecimiento del Instituto d e ’ Sociología de
dicado a Balines, que une a la excelsitud de su pensa
miento filosófico el ser una de las prim eras figuras e s
tud iosas ,de los. grandes problem as dem ográficos, que 
aborda la filosofía de la historia e»n criterio socio’ógico 
realista, impulsor de un movimiento especial moderno 
inspirado en los principios sociales del catolicismo y en 
el respeto y observación de la  realidad.

En su virtud, a ‘ propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
¡Ministros,

D I  S  P ‘0  N G  O :
Artículo prim ero.--Se crea el. Instituto «Balines» de 

Sociología eh el Patronato «Raim undo Lulio»-, del Con
sejo Superior de Investigación se Científicas. .

Artículo segundo.—El Instituto «Bal-mes», de Socio
logía, tendrá como finalidad las investigaciones socioló
gicas y dem ográficas en la diversidad de los aspectos y 
evolución con otros estudios, p ara  lo cual establecerá 
las conexiones debidas con los respectivos Institutos in
vestigadores. •

Artículo tercero.t— El Consejo Superior de Investiga- i 

ciones Científicas organizará y dotará al nuevo Insti
tuto «B alm es» de Sociología.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  veintinueve de m arzo de mil novecientos cu a
renta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O
jEÜ Ministro de Educación Nacional,

JO S E  IBAÑEZ MARTIN

D E C R ETO  de 29 de m arzo de 1944 por el que se  de
claran preferentes y de urgencia la s obras de la 
Ciudad U niversitaria de Madrid.
L a  im portancia que la  ¡pronta tenninación de la Ciu

dad Uiniversiitaria d'e M adrid reviste, tanto en ei orden 
de la reconstrucción nacional como p ara  efl des-en vol
vimiento de la  labor cultural y científica, aconseja la 
cottoesión de «un régimen especial de 
loe «laadnietroe qtie precise* 

Por ello, a propuesta del M inisterio de Educación 
N acional, y previa deliberación <lol Consejo de M inis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo ú n i c o . — Se declaran proíeren>le¿ y de urgen

cia las obras de la C iudad 'Universitaria de M adiid, a 
los electos del sum inistro de los materiales necesario* 
para las m lsínas.

Así lo dispongo por ©1 .presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de.imarzo de mil no ved en lo i cu¿r 
renta y cuatro.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional

JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se decla
ra Monumento Histórico-artístico la población in
cluida en el recinto de m urallas de Ciudad Rodrigo 
(Sa lam an ca).

Entre las poblaciones históricas y singularmente, 
artísticas qué engalanan y prestigian a España, 
•ocupa destacado lugar Ciudad Rodrigo, plena de 
carácter en la mayoría de sus calles y rincones, 
rica en notas de atrayente vetustez, abundante en 

i mansiones de mérito arquitectónico, con prestan
cia sécuiar y noble heráldica, y pródiga de bellísi
mos templos.

La primacía de éstos corresponde a la Catedral, 
ya declarada Monumento en cinco de septiembi*c <ie 
■mil ochocientos ochenta y nueve; pero no pueden 
ser olvidados, per su belleza y por la variedad dé 
&us estilos, los de San Agustín, San Pedro, San An
drés, Clarisas y San Francisco.' Son también dig- 
.nos de especial mención otros edificios, construc
ciones y grupos de ellas, entre los qî e sobresalen 
el Depósito Municipal, la plaza dél Buen Alcalde, 
las cuarteles de la Colada y del Conde, el Instituto, 
■la Audiencia, el Ayuntamiento, la Muralla, los Fo
sos, el Castillo y un prodigioso número de palacios 
y casas dé abolengo y de gran valia artística*

En mérito de lo expuesto, vistos los informes de 
la Real Academia de la Historia y de la Comisarla 
General del Servicio de Defensa déi Patrimonio 
.Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo priméaró.—Se declara Monumento His- • 

tórico-artístlco la población incluida en el recinto 
de murallas d<e Ciudad Rodrigo (Salamanca)..

A rticu lo  feíegundo* — La Corporación Municipal, 
asi como los propiethrlos poseedores de los Inmue
bles enclavados en el mencionado recinto, quedan 
obligados a l a  más estricta observancia de la Ley 
del Tesoro Artístico. N

A rtícu lo  tercero,-•-C iudad Rodrigo queda bajo la
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protección de] ¡Estado y su tu te la  será , 'e jerc ida  por 
eí Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el p resente Decreto» dado en 
M adrid a veintinueve, de marzo .d¡£ mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ti M in ia ro  de Educación Nacional,

JO S E  1BAÑEZ M A RTIN

MINISTERIO D E  TRABAJO
D E C R E TO  de 31 de marzo de 1944 sobre política de

sa l a r ios .
• L a  Li  y de dieciséis  • de o c tu b re  de mil  novec ien t os  

c va ren  la y d o s , 1 al e s t a b l ec er  n o r m a s  p a r a  e l a b or a r  las* 
t a . pJamcnlac .unes  ríe t r aba j o ,  convi r t i ó  en r ea l idad  p r ác 
t ica la {Le t r i na  s o l e m n e m e n t e  p r o c l a m a d a  en  la Dec l a 
r ac ión  í l i  del Luc ro  del T r a b a j o ,  s egún  la cua l  t o da  la 
m a t e r i a  r e l a c io n ad a  i o n  la r e g l a m e n t a c i ó n  laborad es  f u n 
ción p r i va t iv a  del Es t ad o .  A tal fin, c-I a r t í cu lo  vein te  
de  la m e n c i o n a d a  Ley d e c l a r a  q u e  («serán nu l os  v c a r e 
ce r án  de todo valor  y ef icacia,  s i endo j u r í d i c a m e n t e  in
ex ig ib les» ,  los ac ue rd o s  a d o p t a d o s  en  d icha  e s fe r a  por 
c u a l e s q u i e r a  o r g a n i s m o s  y a u t o r i d a d e s  d i s t i n t o s  de.l De-  
•pa r t amen to  d e  T r a b a j o ,  .y q u e  p ud i e r an  ' s i gn i f i ca r  in je
r e n c i a  en sus  fa cu l t ad es  especí f icas ,  por  r e fe r i r se  a mo-  
cKhcneión total  o parc ia l  d e  con di c io nes  l abora l e s  en 
u n a  i n d u s t r i a  o loca l idad d e t e r m i n a d a s .

L a  .finalidad esencia!  d e  tal p rec ep to  es t r ib a  en la n e 
ces i dad  d e  c en t r a l i z ar  en el Min i s te r io  d e  T ra b a j o , ,  de 
m a n e r a  exclus iva,  la facu l t ad  de  e s t a b l e ce r  las  n o r m a s  
r e g u l a d o r a s  do l a  Velación labora l  y, m u y  e s p e c i a l me n te ,  
l a  m a t e r i a  re l a t i va  a r e m u n e r a c i o n e s ,  úni co  med io  de q u e
la políticíi de s a l a r io s  es tá  s i em p r e  en  a r m o n í a  con la
s i tuac ión  de la E c o n o m í a  Nac io na l  y de per f ec to  .acuerdo 
con las  d i rec t r i ces  q u e - i n f o r m a n  la m i s m a .

Las medidas adoptadas en aquella Loy ¡produjeron
en gran parte el resultado pretendido, toda vez que el
E stado pudo seguir-en la  remuneración del trabajo nor
m as y orientaciones -de carácter nacional, evitando des
igualdades err la retribución de la mano de obra, no 
sólo en provincias lim ítrofes, sino en actividades sem e
jantes, im pidiendo de esta forma la desviación de ma
sas de trabajadores hacia sectores de la producción me
jor retribuidos, o . la em igración, por igual m otivo, de  
unas a otras zonas del pafs, con las consiguientes v obli
gadas perturbaciones. que tales hechos habrían de aca- 
riear a la  Econom ía de la N ación.

Pero se aminorarían, positivam ente aquellos resulta
dos si, por acuerdos adoptados por Ja totalidad o una * 
gran parte de las em presas de una ram a o actividad, 
pudieran variarse las retribuciones ' de trabajo, no ya 
si ti aprobación del M inisterio del ram o, sino Jo que Ós 
peor, al margen y, por tanto, sin conocim iento de tales 
m edidas por p¿irte del Gobierno,

E n  co nsecuenc i a ,  y sin que  ello i mpl i que  t r a b as  ni 
o bs t ácu lo s  a la l i be ra l idad  q ue  las e m p r e s a s ,  individual  
y p a r t i c u l a r m e n t e , ,  q u i e r a n  m o s t r a r  a favor  d e  su .per
sonal ,  es  abs o- lu t amente  prec iso q u e  c u a n d o  l as  me j or a s  
ü<: s ala r ios  af ec ten  a t«la t o t a l id ad  de  un  sec tor  de  la p ro 
ducción en provi nc i a  o c o m a r c a  d e t e r m i n a d a s ,  sean ex
p r e s a m e n t e  a p r o b a d a s  por  el Min i s te r io  de  T r a b a j o .

Kn su v i r t ud ,  por  las c on s i de rac io ne s  q u e  an t eceden ,  
a p r o p u e s t a  de>l Min i s t r o  d e  T r a b a j o  y p rev ia  de l i berac ión 
del C on se j o  de  Min i s t ros ,

D I S . P . O N G O :
Articulo primero.- S er á n  nulos  y ca re ce rán  de  todo 

valor  y electo,  c o n s i d e r án d os e  j u r í d i c a m e n t e  i n ex i s t e n 
tes,  t odos  los ac ue rdos  a d o p t a d o s  p o r  los  e m p r e s a r i o s  
q u e  e n t r a ñ e n  e l evación de los s a l a r io s  m í n i m o s  s e ñ a l a 
dos  p a r a  su p e r s on a l  por  r e g l a m e n t a c i o n e s  o n o r m a s  
(k: t r ab a j o ,  s i empre  que afec ten  a la t o t a l id ad  o*a  g r a n  
pai te de  las e m p r e s a s  d e  u n a  r a m a  o ac t iv idad ,  en u n a  
p rov i nc i a  o local idad d e t e r m i n a d a s ,  a me no s  q u e  se s i ga  
la t r a mi t ac i ón  es ta bl ec ida  en el a r t í culo  s igu ient e .

Artículo segundo.— C u a n d o  un g ru po  o l a  t o t a l id a d  
de  los e m p r e s a r i o s  de un .sector dé l a  p roducc ión  de*- 
seon m ej o r a r  la r e t r i buc i ón  de  su per sona l ,  bien med ian- '  
le un i n c r e m e n t o  de  sue ldos  o sa la r ios ,  o bien m e d i a n 
te conces ión o a u m e n t o s  d o  p luses  por  c a re s t í a  d e  vida,  
u o t r a  fo rma cu a lq u i e ra  q u e  t i en da  al m i s m o  fn^, .ele-- 
vgirá su p r o p u e s t a  al D e l e ga d o  de  T r a b a j o  q u e  s ea  j u -  
r l sd ic c i on a l me nt e  c o m p e t e n t e  ' por razón  del  t e r r i tor io ,  
qui en  la remit i rá ' ,  con su i n fo rmo  y ei d e  la D e l e g a 
c i ó n  Sindica l  Provinc ia l ,  a la Di recc ión  Gónera l  <iq 
T r a b a j o .  • •

P a r a  que  pue da n  i m p l a n t a r s e  t odo o p a r t e  {Jo los  be
neficios q ue  se p r e t e n d e n . o t o r g a r  s erá  r e qu i s i t o  ine l u
dible  q ue  el Min i s t e r io  d e  T r a b a j o  los a p r u e b e  d e  m a 
ne;':.* expresa . '

Artculo tercero.— Lo prevenido  en el p r e s e n t e  D e c r e 
to c o m e n z a r á  a r e gi r  al d í a  s igu i e nt e  d e  su publ i cac ión 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  

f  ' Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  Dec re to ,  d a d o ' e n  M a 
ca id. a ' t r e i n t a  y u no  d e  m ar z o  de mil  novec ien t os  c u a r e n 
t a  y cu a t ro .

F R A N C ISC O  FR A N C O
\E1 Ministro de Trabajo,

J O S E  A N T O N I O  G I R O N  D E  V ELA SO O  '

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 por el que se e n
comienda la inspección de este Ministerio sobre las 
Sociedades cooperativas al Cuerpo de Inspección de 
entidades aseguradoras de accidentes del trabajo e 
instituciones de previsión.

El artículo cincuenta y cuatro de'la Ley de Coope
ración de dos de -enero de mil ■ novecientos cuarenta 
y dos atribuyó al Ministerio de Trabajo la alta Ins
pección sobre las sociedades cooperativas, y de 
acuerdo 'con el mismo, el articulo ochenta y siete 
del Regla-mentó para la .aplicación de la citada Ley,
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aprobado por Decreto de once de noviembre último, 
facultó a dicho Ministerio para determinar Ja forma 
en que aquélla debía organizarse, pero sin concre
tar el órgano de la Administración pública el que 
debía encomendar la expresada función inspectora.

Dada la especial competencia que a tal efecto 
Qopcurre en los funcionarios del Cuerpo de Inspec
ción de entidades aseguradoras de accidentes del 
trabajo e instituciones de previsión, así como el 
que la función a desarrollar lo es de idéntica natu
raleza a la propia de su peculiar cometido, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo* de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La alta inspección que sobre 

las sociedades cooperativas corresponde ejercer al 
Ministerio de Trabajo se llevará a efecto por el 
Cuerpo de Inspección de Entidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo <e instituciones de previsión, 
de acuerdo con las disposiciones por las que el mismo 
se rige y las instrucciones que le fueren cursadas 
por la Superioridad.

Artículo segundo.—La designación, funciones y 
competencia de los «Veedores cooperativos» a que se 
refiere el articulo se tentar y nueve del Reglamento 
¡pura la aplicación de la Ley de Cooperación, se ajus
tará a las normas y acuerdos que sean adoptados 
por el Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Obra 
Sindical de Cooperación, previo Informe de la Ins
pección de entidades aseguradoras de accidentes del 
trabajo e instituciones de previsión.

Por conducto de dicho Servicio de Inspección, los 
«Veedores cooperativos» comunicarán al Ministerio 
de Trabajo el resultado de las investigaciones prac
ticadas y las propuestas que formulen como conse
cuencia de las mismas.

Artículo tercero— Por el Ministerio de Trabajo, 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 
ouhenta y siete del" Reglamento para la aplicación 
de lá.Ley de Cooperación, se dictarán las disposi
ciones complementarlas para' la ejecución de este, 
Decreto.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 por el que se 
prohíbe en lo sucesivo la concesión de desvinculaciones 
de casas baratas, económicas y similares.

' z E l Real Decreto-Ley <ie diez de octubre de mil nove
cientos veinticuatro y las normas reglam entarias que re
gulan la propiedad y el 'uso de los inmuebles acogidos 
a  la  legislación especial de ca»a» baratas, económicas

y similares, han surtido el efecto para que fueron d ic 
tadas m ientras  las c ircu nstan cias  eran normales.

Hoy, po-r motivos conocidos, tales como la escasez 
de viviendas a co nsecuen cia  de las destrucc iones de la 
guerra  y del aum ento demográfico en las poblaciones, y 
del notable  incremento del coste  de la construcción , al
gunos benefic iarios poco escrupulosos realizan negorius 
de escándalo en los trasp asos  de estos inmuebles, que 
fueron construidos con la protección d e l . E stad o ,  ■ go
zando de unos beneficios concedidos procisám enle  para 
que tuvieran albergu e económico fam ilias  de m odesta  
posición.

Sien do muy difícil en la" práctica  la comprobación 
exacta  del cu m plim iento  de las norm as prohibit iva* de 
los indicados abusos,  se  hace preciso que1 el Pudw pú
blico, celoso s iem pre de la m ás r igurosa  observancia de 
las disposiciones legales en vigor, salga ul paso de 
tafos desafueros.  . ■

E n consecuencia ,  a propuesta del Mi ni* tro de T r a 
ba jo  y previa deliberación del C o n s e jo  de. M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— A partir dq la publicación del pro- • 

sentó Decreto,  el In st ituto  Nacional de la Vivienda no 
concederá a  los benefic iarios de casas" b a r a ta s ,  e c o n ó m i
ca s  y s im ilares,  que hayan llegado a ser patrimonio 
de los m is m a s ,  dcsvinculaciones o autorización para 
t ran sfer ir las  por actos  ín ter vi vos. salvo cuando se trate  
de donaciones a favor de las personas a quienes co rres
ponda el derecho de sucesión de d ichas c a s a s ,  según las 
reg las  y con las condiciones que estab lecen las d is y u n 
ciónos en vigor.

Articulo segundo.— Si por razones de necesidad o co n
veniencia, debidam ente  acreditadas a ju ic io  del In st itu 
ir. Nacional de la  Vivienda, los benefic iarios de las vasas 
a ludidas deseasen d e ja r  de serlo, el m encionado In st i 
tuto les sa t is fa rá  las can tid ades que hubieren abm/udo 
en concepto de precio de co m pra y de am ortización c 
re in tegro  de beneficios,  m ás, en' su, caso ,  el valor de bis 
m e jo ras  útiles realizadas por ellos con la auc a i/ación 
r eg la m en ta r ia ,  previa valoración de éstas  por los S e r 
vicios técnicos del In st itu to  Nacional de la Vivienda, de
duciendo de la su m a total resu ltante  el  impone" do los 
daños o d eterioros de la finca, apreciados en igual form a.

Articulo tercero.— El In st ituto  Nacional de ;a Vivien
da procederá a d es ignar nuevos benefic iarios de l a s 1 c a 
sas que adquiera  en virtud de lo prevenido en d  ar
tículo anter ior ,  con arreglo  a los preceptos vigente» t n  
la m ater ia  y por riguroso orde.il de presentación de las 
correspondientes  peticiones. '

ArVculo cuarto.-—P a r a  que se acceda, a solicitud de 
p arte  interesada, a la re t irada de calificación de una 
ca sa  de aquellas a que se refiere e sta  disposición *erá 
necesario que se  hayan devuelto al IfitCituCo Nacional 
d -  la Vivienda todos los beneficios re in tegrab les  recibi
d os ,  incl ino la prima a la co nstru cción , si fué otorga-  
da-, y quo s a t is fa g a n  codas las cu o tas  de impuesto» ¿
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arbitrios de cuya exención hubiera disfru tado la finca 
desde la fecha de terminación de la misma, excepto las 
presuntas.

i'.n estes casos v temiendo on cueitla fas circuns
tancias de-orden social v económico que en fJlos concu- 
i! an, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá acor
dar que el intecosado le -satisfaga además, en concepto 
de indemnización, una cantidad cuyo limite máximo será 
la simia del importe de las exencione-,- tributaria''* v bene
ficios económicos dU lrutada?-y rc-cilnclos.
 Artículo quinto. Hundan derogadas cuantas clisposb 
 iones se opom.óm a ’o preee.pi mido h i los artículos pre
cedentes v autorizarlo el M misic-rio de Trabajo para dic
tar las que en cumplimiento de !n prevenido en este 
Decreto requiera. 

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en M a
lí id a treinta v 'uno de marzo de mil novecientos cuar
tón i: a-y cuatro. 

FR A N C ISC O  FRA N C O

E l Ministro de Trabajo,
JO S E  A N TO N IO  G IR O N  D E  V E L A S CO 

D E C R E TO de 31 de marzo de 1944 por el que se es
tablece que la protección de la Ley sobre viviendas 
protegidas podrá extenderse a las obras de urbani
zación y servicios públicos complementarios en po
blados o barriadas enteras de viviendas de esta clase.

La  tmpoiTahnié, coda vez, m ayor dé las barriadas 

de viviendas protegidas ntuniPiU.a en la misutia p ro -, 
íxtrción. -el esfuerzo económ ico que representa la 
urbanización de las zonas correspondientes. Por eso. 
y particu larm ente, por las justas pxigerudaj? que en 
esta m ateria  im porten los artículos cuarenta y o d io  
y  cincuenta, y la O rdenanza segunda del R eg la 
m en to de ocho de septiem hra do mil novecientos

trein ta  y nueve, resulta im prescind ib le el auxilio 
del Institu to  para las obras de u rbanización y ser
vicios com plem entarios, com o lo ha. dem ostrado la  
práctica de cuatro años de construcción de viv iendas 
protegidas-. "Teniendo en. cuenta además que & las 
.entidades .a quienes corresponde urbanizar, que son 
los M unicipios, se les. p rivado p rácticam en te en 
el artículo vein tic inco del citado R eglam ento, de Jos 
medios económ icos para .urbanizar, s-e hace patente 
la necesidad del auxilio para un gran  núm ero de 
barriadas, aun cuando éstas no se construyan  dh 
rec ta m en te ’ por-el Institu to, com o señala  «el a rticu lo  
octavo.

Por otra  parte, de nada .serviría el c itado articu lo 
veinticinco, que beneficia a los -usuarios d e .la s  Vi
viendas protegidas^, s-i luego hubiesen de ' s-ufragar 
éstos en form a de u-n g ra va m en ,sobre sus alqu ileres 
los gastos generales de urbanización. 

Por lo' que, a propuesta del M in istro de Trabajo 
y previa deliberac.ión deW Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Articu lo ún ico .--La  protección  de la 'Ley podrá 
hacerse extensiva  a las obras de urbanización y ser
vicios públicos complean-entarios,. en poblados o ba
rriadas enteras, cuando guarden con éstos"]& debida 
proporción, y 'Siempre que el im porte de las anuali
dades .de am ortización  y rein tegros correspondí en 
tes rio graven ios alquileres o .amortizaciones de luA 
viviendas. 

Asi' lo dispongo por el presente Decreto, dado tn  
M adrid a tre in ta  y uno de m arzo de m il nuveciéu- 

To.s cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Trabajo, - 
JOSE ANTONIO  G IRO N  DE VELASCO

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACIÓN

OR D EN  de 22 de marzo de 1944 
p o r  la  q u e  s e  r e c t i f ic a  la  d e  1 9  

de n o v ie m b re  p ró x im o  p a s a d o , 
jubilando al ex Comisario del Cuerpo 
de Investigación y  V ig ilanc ia , hoy  
General de Policía, don Bernardino del 
Vado y López Soldado.

Exorno. S r.: Én  cunipjirnienfo .a lo 
e&iablecido en el vigente EstaUi:o de 
.Clases Pasivas del Estado y Regla
mento para su aplicación, de 21 de no- 
•vidhibre de 1927,

Date Ministerio ha tenido a bien de- 
olíWaa jubilado, con e\ haber pasivo 
qu-e por clasificación le correspondo.,

el ex C om isario de p rim era  c lase del 
Cuerpo de I nvestigación y Vigilancia,
hoy G en eral d e  P olicía, don B e rn a r 
dino del Vado' y López Soldado, que 
< \nrqv;ió la edad reg lam entaria  el d ía 
d iecisipff de julio'- de ipil- novecien.tus 
íré in la  y nueve, desde cuya: fecha so 
le com idera jubilado* y que se h a lla 
ba separado del Cuerpo en virtud  de 
expediente de . depuración polú icol so
cial cu-n arregio a la Ley de 10 dé fe 
brero de 1939.

Lo d ;'go a V. E. para su ci»nó<cimien- 
i o y efectos.  

Dios guarde a V. E. tauichos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1944.

P É R E Z  G O N Z A LEZ

Excmo. Sr. Director gen-eral de Se
guridad-.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O    

CONSEJO SUPR EMO DE J U S T I C I A  
 M IL IT A R  

 Orden de San Her m en eg ildo 
(Varias A rmas)

O RD EN  de 25 de marzo de 1944 por 
la que se conceden condecoraciones 
y ventaj as que se indican al perso
nal de las Armas y C uerpos que se 
relaciona .
Su Excelencia el Jefe del Estado , y 

Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo Con .lo pro-puesto por la Asam
blea de la Real v M ilitar Oiden de 
Sa.n Hcrriieñ-egildo. .se ha servido con
ceder las condecoraciones y' ventajas 
que se indican ó! personal de .las d o 
rmitas Armas, y Cuerpos que figuran 
en la siguiente -relación, con la anti

g üedad que a cada uno se le señala



P á g i n a  2 8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  ab r i l  1 9 4 4

RE
LA

CIO
N 

QU
E 

SE 
CI

TA

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

a
cie

nd
a 

po
r 

 
do

nd
e 

ha 
de 

pe
rc

ib
ir 

la
 

pe
ns

ió
n

P
er

so
na

l 
re

tir
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
a 

los
 

D
ec

re
to

s 
de 

25 
y 

29 
de 

ab
ri

l 
de 

19
21

, 
C

on
ve

rt
id

os
 

en 
Le

y 
en 

16 
de 

se
pt

ie
m

br
e 

de
l 

m
ism

o 
añ

o 
(«

C.
 

L.»
 

69
9)

, 
re

ti
ra

do
s 

or
di

na
ri

os
 

y 
en 

re
se

rv
a 

y 
co

m
pr

en
di

do
s 

en 
la 

Le
y 

de 
6 

dé 
no

vi
em

br
e 

de 
19

41
 

• (
«D

J 
O.

» 
26

2 
y 

BO
LE

TI
N

 
O

FI
CI

A
L 

DE
L 

E
ST

A
D

O
'3

27
), 

te
ni

en
do

 
pr

e-
 

$ 
, 

se
nt

e 
le 

qu
e 

di
sp

on
e 

la 
O

rd
en

 
m

in
is

te
ri

al
 

de 
22 

de
l 

m
ism

o 
m

es
 

y 
añ

o 
(«

O
. 

O»
 

26
7 

y 
BO

LE
TI

N
 

O
FI

CI
A

L 
DE

L 
ES

TA
D

O
 

33
3)

fl
ac

as
 

pe
ns

io
na

da
s 

co
n 

1.2
00

' 
pé

se
la

s 
an

ua
le

s,
 

pr
ev

ia
 

de
du

cc
ió

n 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

pe
rc

ib
id

as
 

po
r 

pe
ns

ió
n 

de 
C

ru
z,

 
de

sd
e 

la 
te

ch
a 

de
i 

co
br

o 
de 

es
ta

nu
ev

a 
co

nc
es

ió
n 

- 
^

I
N

F
A

N
T

E
R

I
A

Ca
pi

tá
n 

...
...

...
...

I R
et

ira
do

 
ex

tr
a;

c! 
. 

. 
' 

. 
1 

I 
.. 

f 
, 

)
, 

] 
fí-

Jic
cid

o 
__

 
Ü

. 
Ri

ca
rd

o 
C

ha
có

n.
 P

in
ed

a-
...

. 
| 

20 
m¡

ay
o 

19
37

 
1 

di
eb

re
. 

19
41

 • 
Ê
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M I N I S T E R I O  D E
O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 24 de marzo de 1944 por 

l a  que se dispone se cumpla  en sus

 propios té rm inos el fallo de la sentencia 

referente al ple ito contencioso-administrativo 

número  13.444, entablado 

por la  S. A . « Dynam is » con

tra la Orden ministerial que se cita, 

sobre derechos de los regantes y 

u s u a r io s  d e l  r ío  T u r ia .

Timo. S r .: La Sala Tercera dd  T in  
bunal . Supremo de Justicia; en p j l -  
mem do febrero del corriente año, ha 
dicl.ado Sentencia como reso'.uoión 

 op! pleiító conten c.iaso-adtnTinistratiW 
h.iimeix) ^13.444j entablado, por la tío-, 
ri^dad Anónima «Dynamisi» contra 
Orden mániist erial de Obras Publicas 

 4c 17'de nóviemibre de 1933. sobre de- 

r cebos de los regan te  y viso arios de! 
rio Turia, cuya parte cíi¿(po»i'tfva di-' 
ce así;

f allamos: Que debemos absolver 
y absolvemos a la Adimiriistruoión. G e  
nérái del Espado de la demanda fo r 
mulada a nombre de i a SocPdad. 
Anón ;ma «Dynamis», .contra la Oi- 

del Ministerio .de Obras Públi
cas, Tocha 17 de noviembre ‘ de 1933. 
qwe declaramos válida y subsistente.»

' 'Rsle M inisterio, de conformidad. a 

lo. establecido e n , 6a Ley  de 5 de 

abril de 1'904, ha dispuesto que d<icho 

fa!l<4 sea • cum p lido- en sus propios  

términos. 

l o  que paxticiipp a V. X. pata su 
cccnocimnento y demás efectos.-

D'V»s guarde a- V. ‘I. muchos ifcños.

M adrid. 24 de m arzo de 1944.

PEÑA BOETJF

.limo. Sr. Subsecretario de este' De- 

'DMrtamen.io;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

Subsecretaría de la Marina Marcante

Concediendo la ampliación del vara

dero sito en la playa de San Adrián  

de la bah í a  de Vigo , propiedad de  

don F ra n c is co  G o n zá le z  G a rc ía .

Vu.nIo el expediente prom ovido t:ii 
virtud de* instancia presruiadá.poj- don 
Francisca) González G arcía , corno pro
p ietario aeI afcuilleru establecido oh 
San Adrián de Cobros tria  de V7go>, 
cu  la Que sOiicita a uton ¿ación para; 
am pliar su .a¿*Lllero para llevar, a eq- 
bo ia construcción de buques de ea.v. 
u> d'¿ uidClVi a • luidla SIPO U>i»t:jádaa de 
registro lo m i;

Conoide/aiido qúc cii ¡a tram Ta 
o:on uei.rnoheiohavio expediente se lian
01 upp 1 ido ios p i ceepLotó rx  lg idos en c 1
'De-ordo de € de septiem bre de 1939. 
referen le a la instalación de nuevas 
industrias y am pliación o Lransioniia.. 
eión de las-existentes, que ija industria 
ue ívR rch cia  e^-Ut. ¡hcúuida en el gru
po ‘ai. d'- la claudicación estableeiii;i 
m  ĵ l artlpu 'o síegundo' de 1 oi'tádo D e
creto, coi reSpu peten d o , por taino, a. 
este Depurbaiinciláo uU>rgár i a aúloiT/a 
C.ióq reglam entaria,

Esta Subsecretaría, visito la m íur 
inación oficial y, pub lica .-y  el i.ufm - 
me eimticlo por Ja, Ipsipeoción G eneral 
de Buques y 'Gnistruioetón Naval, ha 

Tvsuelíio:',‘ . 
 Au torizar a don Frá-nciso*} Gonzá

lez G arcía para lié y ar a cabo i a am 
pliación dte su astidlero, .con arreglo 
a las siguientes conche iones g^neiaies:

• : i.»  lúa. p ieschte autorización sólo 
será válida  pa-ra el) peticionario ty t 
referencia.

2.x l.HX viiista-lactei. elemeii'tos y 
capacidad .<*e trabajo, s?e ^juisfará, cu 
todas sufí [m iles, al proveeto  pnrscn:. 
lado.

3.a No podía efectuarse nlhguíia 
modiiicac.on- ósencial en la Instala
ción, ni '“Ampliación de la inania, e-ip 
Iti, previa antovfv.acion de cs'ta tíu<b-„ 
secretaría.

4 a l^a pipeta' cp inw relia dt? la 
t n s t a . i d c i o n • hacerse eu plaz^ 
máximo o*e -dieciocho mestes, a partir 
de »a 'teha*- tí’C publicación de la pre
sente rs^plución €n el BOLvE'LIN O F I
C IA L  DEL E STAD O , pasado el cuial 
sin realizarlo, t e  considerara vanula
da la. Huíorizáción. ' «

5Á' Úna Vez iteripihád& lo  instala

ción. el interesado lo notificará a 
la S ubsecretaría, para que- por <>lia, ,y • 
previa- la c<UTrupondiente com proba
ción, se proceda a la autorización <ie!i 
func’onain ieiuo y expedición ael cer
tificado de Constructor N ava] Naeto_ 
nal. con arreglo nuevas carac.
íerá.sticas de la Factoría.

Dicxs guarde a- usted-, muciifís aóos.

Madi'iQ, 30 de marzo de 1944.— B>l 
Subsecretario. Jesús M .a d.e Rotaeche,

D irección General de Minas y Combustibles 

A u to r iz a n d o  a d o n  A n to n io  M a y o r

Pagés para la investigación y exploración

de hidrocarburos líquidos.

DvUi Antonio M ayor Pagés. vecino dd 
tícvfila, aev)g;r‘iiduse a Ta legislación 
que paja la in vestigac ión ,}' exp lora
ción de hidrocarburos líquidos deter
m ina Decreto de 7 de mayo de. 1942. 
ha so i lo ¡i a do permiso de exploración 
para el terreno c.o-iiip rendí do en la sL 
gu íen le deim íuación :

Piuv.mua de tí-evilla., ’doha jim ita- 
da ¡j 1 Norte c^tí la liiieu que üne ri 
pueblo de tíuii i i}.h';in;e Con €l COI'td.jO/ 
,de'| Paloma i ; al Este, línea que u «e  
e¡ cor-lijo del Paloma!- c<m el kióm etro 
uiuheru 1! de ia línea férrea fie S e
villa U Cádiz; -i tíuiy linea a¡ie une 
el k iióm eiio  11 dicho con la casa y 
mojón tic triangulación Santa Elena, 
situado en tú üiiia jc iála. de Gar^p, 
de la Jurisdicción de Sev illa ; al Cfes. 
tc. linca que une es:e x último punto, 
pasando por el Cortijo- Nuevo, c<m el ! 
pueblo do Sani.iponce.
' tíupeiñc'o aipñoxímadá de un as 7.CKK> 
hectáreas. 

Lo que Se hace público en. esrte pe
riódico o fic ia l, a los efectos de lo dis
puesto bj\ el artículo quinto d el D e
creto  de 7 de muyo deT94.fi.

Mádrid. 30 de marzo de 1-94.4.— El 
Director general, E. Cuéio.

D irecció n  G eneral de  Industria

R e s o lu c ió n  d e  e x p e d ie n te s  d e  la s  e n tid a d e s  

i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c i t a n .

Ci iTi'tp] idv >-s. los # t ró ni i i regalam^n t.a_
i :0s. en .el cxi>ed;:enfe promovido por 
«Fuerzas M oriré es del Valle <je Xx3- 
O iín ,.S . A ;», sol'eitanc,'.) a idórizacióp  * 
para construir un:aTinca de t-ranspor. 
ie de energía eléctrica Que partiendo 
del poste número 63 di? la lin ea 'd e  
«Bayarqfue a V era», propiedadt de *a:- 
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misma Sociedad, tenga en su térm ino en 
cJ pueblo da S ierro (Ahneria),

E sta D rección G eneral de Ind us
tria . de acuerdo con la, propuesta de 
la Sección correspondiente de la m isma.. ha  resuelto;

Autorizar a «Fuerzas M otrices del 
Valle de Lecrín, S, A.» 'p ara  llevar a electo le, construcción Ia linea dc-s- 
crita. que perm itirá  u n  transporte  de 
ív() KVA. de potencia por co m en te  
ni terna trifásica a la tensión de 25.000 
V. < n un recorrido de 1.922 m etros, de 
ncuerdo.con las condiciones generales fijadas en la norm a 11.a de la  Orden 
m inisterial do 12-9-30 y  con las espe- 
chócs siguientes:

j /  El plazo de puósta en m archa 
será de tres meses, contados a p a rtir  
do la  lecha de publicac ón de esta  re
solución on <4 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a' La Delegación de Industria  de 
Alm ería com probará si en el detalle 
riel proyecto presentado por «Fuerzas 
M otrices del Valle de Lecrín, S. A.» 
sv cum plen las condiciones fijadas en 
los ft-egi am en tos csP£e*ales que r gen el servicio de elecfricidod; efectuando 
una Vez construida la  linea, las com- 
p .obneiom s necesarias por . lo que 
afecta a las c ircunstancias expuestas 
y con re lacó n  a. la seguridad pública 
on la form a señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a v - S. muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1-944.—El 

D irector generad de Industria , Luis 
Pombo,
Sr. ingeniero Jefe ¿e la Delegación de 

In d u s tria  de Almería.

Cumplido^ .los trám ites  reglam en
tarios en  el expediente pro-moyido 
Por don Antonio M edina Pal-azón, so- 
1; c '1 a i í ri< > a u tor'.zac i ón tpa r a . In s ta la r 

en Mntnró (Barcelona) una nueva in
dustria de resinas sintéticas,

Esta Dirección G eneral do Indus
tria , de. acuerdo con. la p ropuesta de 
la Seccón  correspondiente, h a  re
su c ito :'

A utorizar a don Antonio M edina 
F írpzón para insta lar en M atar ó una. 
nueva industria, de resimus s in té ti
cas. con ob tención .. de barnices ais
lante^ c!óct.ricas y objetos moldeados, con arreglo a la.¿ condiciones genera
les establecidas por la norm a undé
cim a de la Orden •m inisterial' de 12 
de septiem bre de 1939, y con las es
pedirles s igu ien tes :1.a El plazo de puesta en m archa 
será cle’ficl-s meses; contados a  p a rtir  
de t i  fecha de publicación de esta 
resolución en ol BOLETIN OFICIAL.- 
DEL E£TA1> \  ‘ I *

■ ... ¿WT';

2.ª Esta autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria , que 
deberú solicitarse en la form a acos
tum brada, acom pañándose un ejem plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el que se publique la re
solución o copia au torizada de la 
m ism a, extendida por la Delegación 
de Ind ustria , y certificado expedido 
igualm ente por ésta, en La relación 
valorada de m aq um ana a que con
trae la presente resolución.

3 .a La recepción ' de 1-a m aquina
rla  deberá ponerse en  conocimiento 
de la Delegación de Industria , a fin 
de que pueda comprobarse por ésta 
que sus características se a ju stan  & 
las riel perm iso de im portación.

4.ft I.a fabricación se ha rá  exclu
sivam ente con prim eras m aterias de 
producción nacional, no dando dere
cho e ría  autorización a la concesión cic permisos de im portación de las 
misma.?.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 39 de m arzo de 1944.—El 

D irector general de Industria , Luis 
Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Ind ustria  dle Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el esped ien te  promovido por 
don Hipólito B ernardo dé Quirós y Herm anos, solicitando .autorización 
Para derivar un ram al en alta  ten
sión de la. línea pqiteneciente a  la
0. A. «Mengemor», que pasa por el 
pueblo de B ujalance y que tendrá su 
térm ino en un m olino de aceité, pro
piedad de los solicitantes, sito en ex
tram uros del pueblo citado en cuyo 
molino h abrá  d*e in sta lar un transfo r
m ador reductor de tipo caseta,

E sta  Dirección General de Indus
tria, do acuerdo con la propuesta de ía Sección correspondiente de la m is
ma, h a  resuelto:

Autorizar n don Hipólito B ernardo 
-’e Quirós y H erm anos p a ra  constru ir 
el ram al descrito qué perm itirá  un 
transporte de 15 KVA. de potencia 
por co rrien te a lte rn a  trifásica a la. 
tensión, de 5.090 V.; en un recorrido 
le  40 metros, y pa ra  insta lar en su 
!éim ino un transform ador-reductor de 
tipo caseta, de ja potencia indicada y 
relación de transform ación 5.000'220- 
127 V. de*acuerdó con lás condiciones 
zenefa-lets fijadas en la  no rm a undéci
ma de la Oidlen m inisterial de 12 de 
septiem bre ée  19.30, y con las espe- 

siguiente?:1.* El plazo de puesta en marcha 
*erá de tros m c^ s. contador a' par- úr d-r lp fndb3.de publicación en
24 BOLETIN OFICIAL DE L  .ESTADO.

2.ª La Delegación de Industria de 
Córdoba com probará si en el detall* 
dej proyecto presentado por don Hi
pólito B ernardo de Quirós y Hcmwu. 
nos se cum plen las condiciones fijadas 
er. los Reglam entos especiales que r i 
gen el servicio de electricidad,
*t mando, una vez construida ja  línea e . 
instalado el transform ador, Us oonv 
probaciones necesarias por lo qu<> afec
ta  a  las circunstancia^ cxpuestsA y • 
con relación a  la  seguridad, pública en la form a señalada en  las chopos je! o- 
nos vigontqs.

Dios guarde a V. S. mucho? año»,
M adrid, 31 de m arzo' de 1944.—El 

D irector general de Indu^-tria, LiVjs Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria  de Córdoba.

Cumplidos los trám ites reclám ente- 
ríos en el excediente promovido por 
don M :guel Fernández de M olina y 
Cañas, solicitando .autorización para 
construir u na  .línea de transporte  de 
energía eléctrica en álta  tensión, que 
resulte prolongación de -otra ya- ten
dida h a s ta  el cortijo denom inado Casa 
T ejada y term ine en otro cortijo  de* 
nom inado <<La Hinojosa», propiedad 
cej solicitante, sito en el térm ino m u
nicipal de Córdoba, donde se instala

b a  un transform ador reductor d r lipo 
caseta,

Esta Dirección Genera! de In d u s
tr ia  de acuerdo con la  propuesta de. 
la Sección correspondiente, ha- resucito: .

Autorizar a don Miguel Fernández 
de M olina y C añas p a ra  constru ir 1a . 
línea descrita que perm itirá  u n -trans
porte de 30 KVA. de potencia por co
rriente alterna trifásica a la tensión 
do' 25.000 V. en un recorrido de me
tros 2.450. y asimismo p ará  insta lar,, 
un transform ador red  motor do tip o  
caseta en el cortijo «La Hinojosa», do 
la m ism a potencia y relación de tran s
form ación 25.000/223-127 V., de acuer
do con jas condiciones generales fija
das en la norma, undécima, de. la  Or
den m inisterial de 12-9-39 y con tos 
especiales siguientes:

1.a El plazo de fm esta en m archa 
será de cuatro meses, contados á  par
t i r  de la fecha-'de'publicación de. esta 
resolución e n el BOLETIN aOFICÍAL  
d e l  ESTADO.

2.a La Delegación de. In d u stria  d® 
Córdoba com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Mi
guel Fernández do M olina se cumplen, 
lastf condicionéis fijadas en 1o$ Regla
m entos especíalos que rigen eJ servi
cio de electricidad, efectuando, una vea 
construida la finca e Instalado el fcrans-
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íorm-ruinr. ias comprobaciones rece sa 
rlos por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde á V. S. m uchos años.
M adrid, 31 de. marzo .de 1944.—El 

D irector general de Industria , L u :s 
Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de In du stria  de Córdoba.

\

Visto el recurso de aleada inierpues- {r> por don Emilio O liveira Reyes, en 
nom bre y representación de «Labora
torio Químico L. Foniainc», contra re
solución de esa Delegación eme le des
negó autorización p a ra  la fabricación 
do una am algam a protésico-dental, 
denom inada «Amalgama Fon taino» ;

R esultando que en la tram itación 
del expediento se han  cum plido las 

.'disposiciones en vigor relativas a- la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando com
prendida la so licitada en el grupo 
primero, ap artado  a) de la  clasificación 
establecida en la. Ord;en m inisterial de 
12 dO septiem bre de 1939;

Considerando que la  c itada  am al- 
' gama, contiene productos que se esti
m an perjudiciales pa ra  la  salud pública,

E sta  Dirección G eneral de Ind us
tria . de' acuerdo con la p ropuesta  de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, h a  resucito ;

D esestim ar el recurso interpuesto por 
don Emilio Oliveira Reyes, en nom bre 
y representación do «Laboratorio Quí- 
m :co L. Fon,mine», con trá  resolución 
cié esa Delegación de Ind ustria  que le 
denegó autorización para la fab rica
ción de una am a d a m a  protésico-den
tal, ''denom inada «Amalgama Fon- 
tai ne».

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
.M adrid, 31 de m arzo dp .1944.—El 

D irector genera.] de Industria , Luis 
Pombo. . ' ,

xSr: Ingeniero Mofe de la Delegación
de In du stria  de Huclva.

Visto- el expediente incoado por 
«Xldea. S. A.» en solic-tud de am plia
ción fie su industria  de a-Para-tos 
Hayos X. con u n a  sección dé fab ri
cación de válvulas y tubos de ' Ra
yos X.

'R esultando que en la  tram itación del expediente se lian cum plido las 
disposiciones en vigor relativas a  la

inste ¡ación de nuevas industrias y 
am pliación de las existente*, estando 
com prendida la solicitaba en el grupo 
segundo, ap artado  b> de la. Orden 
m inisterial de 12 do septiem bre de 
1939;

Considerando, que actualm ente exis
ten concedidas autorizaciones de tipo 
sim ilar que en producción norm al 
a tenderían  l^s necesidades del m er
cado nacional, siendo m últiples las 
dificultades que pa ra  ello ¿e en cuen
tran ,
. E sta  Dirección G eneral, de acuer
do con la p ropuesta  de üa Sección co
rrespondiente de la n\isma, h a  re 
suelto:

D ic tar aplazam iento de resolución 
en el expediente en cuestión, por u¡n 
plazo de un año, que se estim a sufi
ciente pa ra  que la ind u stria  au to ri
zada obtenga el desarrollo necesario 
para  juzgar sobre ia conveniencia de 
im plantación 'de  nuevas industrias 
qó e.ste tipo.

Dios guarde 4 V. S. m uchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1944.—El 

Director, general de In d u stria , Luis Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de ta  Delegación

de Ind ustria  de Dar ce lona.

Cumplidos los tram ite s  reg lam enta , 
ríos en  el expediente promovido por 
don José González de Canales y don Enrique G rande L«6n, solicitando 
autorización p a ra  constru ir mía línea 
de tranpo rte  de energía eléctrica en a lta  tensión,, que teniendo su origen 
(.n  una linea ya constru ida, propiedad 
de l a Com pañía A nónim a «Menge- 
mor», que c;e extiende cesde ol Ce apio 
a Castro d.;«l Río, tenga su térm ino en 
ei co rtijo  denom inado «Leoncejos Alto 
y B ajo»i p m p v dad  d'  ̂ los solicitantes, 
sito en el térm ino m unic.pal de Córdo
ba, donde se in s ta la rá  un t r a n s id  m a
dor reductor de tipo caseta,

E sta Dirección G eneral de Indus
tria . de acuerdo con jh propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
m a, h a  resucito: '

A utorizar a. los señores don Jasé 
González de C alíales y don Enrique 
G rande León pa-ra  constru ir la línea 
descrita, que pe rm itirá  un  transporte de 50 KVA. de potencia pOp corrien te 
a lte rn a  trifásica a  la  tensión de 23.000 
V. en  ujn reocorrido de 600 m etro^ y 
asimismo .pan a in s ta la r un tra n s í arm a- 
dea- reductor de la  potencia indicada 
y .r.ótac i ón . de transíonnnci ón 25.000/ 
220-137 V., ' de acuerdó con las condi
ciones generales fijada»' m  la  norm a 
11A de la Oúdcn m in isterial de 12 de

septiem bre de 1939 y con las evpec'a’c^ 
sigu ien tes:'

1.« El plazo títe puesta en m archa
se ni, de tres  mc-se.s, con lados a  p o rin 
de 'la fecha de publicación de esta re
solución • en el EOLETJ.N OFICIAL 
D ELESTA D Q .

2a La Delegación de Industria  de 
Córdoba com probará si en ei detalle 
del proyecto presentad!; por don José 
González a e Oanaies y don  Enrique 
G ran d e  León se cum plen i-*s condicio
ne.' fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad» efectuando, una vez consumida, la "línea e instalado oí transform ador 
las com probaciones necesarias por lo que afecta a (ias cireuinstancias ,->xpum_ 
tas y con relación a la seguridad p ú 
blica, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 29 de marzo do 1944.•—El 

Director general de Industria , Luis 
Pombo. '
Sr. ingeniero  Jefe ¿c. la Delegue ón de 

Industria , de Córdoba.
«»

Cumplidos los trám ite., reglam en
tarios en el expediente promovido por 
don Jac in to  Jaroncz Nuñcz, solicitan, 
-do autorización p a ra  poner en  funcio
nam iento  una C entral Eléctrica ins
ta lad a  en el pueblo ce Nogales y pa
rada desde 1937\ p a ra  alim entación 
de energía a dicho pueblo y a los de 
'La P arra  y 'L a  M o re ra /p a ra  lo que 
ya se encuen tra  con las correspon
dientes lineas y transform adores,

Esta D-recelón G eneral do In du s
tria , de acuerno con la propuesta- de 
la Sección corm pondúlente de ia mis- 
mu, ha resuelto:A utorizar funcionam iento de la 
Central que lia solicitado don Jac in to  
Jurones Núñez, consistente en un g n e  
po-inoior gas pobre y a lte rn ad o r para 
dieciocho' KVA., ya instalado en el 
pueblo de Nogaics y las lineas y 
transform adores correspondientes, pa
ra el ¿um inistro de energía eléctrica 
al citado pueblo y a los ere La F a rra  
v La M orera, de la provincia do B a
dajoz. con arreglo a las pond 'd ones 
g en era le s 'fijad as  cn la norm a undé
cim a de ¡a Orden m inisterial d;e 12- 
9.39 y con la especiaii siguiente:

La Delegación de in d u s tr ia  ae B a
dajoz reconocerá la instalación, com 
probando si se cum plen las condicio
nes fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de d rc tr i-  e-id'ád. y las relacionadas con la segu
n d a d  púbtiioa en la form a señalad-a 
en las disposiciones vigentes.
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Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1944.—El 

D'nctov general de Industria, Luis 
rombo-.

©r. ^Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Badajoz,

O i'tníplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
par don José Aznar Pastor, sohci’tam 
do autorización para construir una 
linea de .transporte de energía eléc
trica. en alta tensión, que teniendo su 
origen cn la Que es propiedad de la 
Compañía Centro España, que se ex
tiende de Manzanares a DainLel, ten
ga su término en la finca llamada 
<(Docto.r», Grupo Sindical número 9, 
sita on el término munéoipai Man
zanares (Ciudad Real), a unos 13 ki
lómetros de dicha población, donde 
habrá de instalarse un transformador 
reductor de tipo caseta,

Esta- Dirección Genml -de Indus
tria, do acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resucito;

Autorizar a don José Aznar Pas
tor para construir >ia línea descrita, 
que permitirá un transporte de 100 
KVA. de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de 
20.000 V., en un recorrido de ocho 
kilómetros, y asimismo para instalar 
un transformador reductor de 35 KVA, 
üo tipo caseta y relación de trans
formación 30.000/220-127 V,, de acuer
do con las condiciones generales lija
das 011 ¡a norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales si
guientes:

1.» El plazo de puerta en marcha 
¡será d'e tres meses, contactos a partir 
de 'ia fecha de publicación á* esta i*er 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Ciudad Real comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por aon 
José Aznar Pastor se cumplen las 
con daciones fijadas en lo» Reglamen
tos especiales que rigen el servició de 
electricidad, efectuando, una vez 
< n.etruála la tinca e instalado el 
I i'Qnsfoi jua dor, las comprobación es 
.n°resar.af; i>or lo- que afecta h la«  cir_ 
cunstanóns expuestas y con relación- 
a la ¿eguridoq pública en la forma 
^júLWlri cn las disposiciones vigcm 
fp*

p!<*s guardé a V. S. m ucln » años.
Madrid, 31 de marzo do 1944.---El 

Director general ele Industria, Luis 
Pomho„ '

,«r. Ingeniero M p dé Ja Del Marión 
de IulúsI irá dq Ciudad. R r rá

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Lógica» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad 

de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha cátedra

Los señores opositores a la citada 
cátedra, .se presentarán el día 25 (vein
ticinco) del cor líente mes, a las cin
co 05) de la tarde, en el aula de «Ma
temáticas» del instituto «Jorge Juan», 
del Cónsejo Superior de investigacio
nes Científicas (Medinacóli, 4)-, con el 
íln de cumplimentar t-1 . párrafo se
gundo del artículo 13 (entrega de la 
Memoria, programa, etc.) del vigen
te Reglamento de oposiciones a .cáte
dra  ̂ uiniversi.ta.rias, y darles a cono
cer el sistema acordado en orden a 1& 
práctica de los dos últimos ejercicios. , 

Madrid, 8 de abril dé 1944.—El pre
sidente del Tribunal, José Pemartín.

M IN IS T E R IO  D E  O B R AS 
P U B L IC A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Alberto Sánchez 
Franqueira para ocupar una parcela 
de terreno en la playa de Santa 
Cristina, término de Oleiros,  para 
construir un merendero.

Visto el exiiedevmte incoado por la 
Jefatura do Obras Públicas dé La Co
rana, a instancia de don Atberto 
Sánchez Frunqueira, para ocupar una 
parcela en la playa de Santa Cristi
na de la bahía de La Coruñá, para 
constnur un merendero;

Resultando que la petición ha
lla comprendido en el articulo 42 de 
la vigente. Ley de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lio dispuesto en el articulo 69 y 
demás corra-uxmdJeniteíi déi Reglamen
te (liará ¿.ti ejecución;

Rumiando que la ¡petición ha sido 
sometida ■ a información pública, y 
ha s;do presentada Una reclamación 
suscrita por doña Mercedes Doval 
Fernández, alegando ser dueña, jun
to con.*su» hermanas 'María y Pilar, 
de los citados terrenos, así como d?l

resto de la playa del Arenas de Santa 
Crisiina;

Resutan-dio que - por Ornen minis
terial de 29 de marzo de 1943 íué 
desestimada la reclamación presenL 
Luda por doña Mercedes Doval y con
firmada la resolución de 27 de d’xiem- . 
bre de 193o’;

Resultando qüe la SubsecretarUa de 
la Marina Mercante, del Ministerio 
de industria y Comercio, ha informa, 
do que no tiene inconveniente en que 
sea otorgada -ta concesión, de con
formidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica;

Resultando que la Unformaclón. • 
oficial ha sido favorable al otorga
miento de ia concesión;

Considerando que la Administración 
ha definido encías resey-uciones dia
das lia condición coano ce dominio 
público de los terrenos sobre los cua
les pretende hacerse' la insta!ación;;

Considerando que ’ la información 
oficial ha sido favorable ai otorga
miento de la concesión;

Considerando que la concesión dé- 
be ser otorgadacon carácter onero
so, esto es, sujeta , al {pago de un 
canon,

Este Ministerio, de acuerdo con. la 
Dirección General de' Puertos y Se¿ 
nales - Marítimas, ha resuelto ‘acceder 
a lo que se pide, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Alborto 
Sánchez Franqueira nara ocupar una. ' 
parcela dé 106,25 metros cuadrados 
en la zona de dominio público de >ia 
playa de Santa Cristina, término d-e 
Qleifos, para construir un merendero.

2.a El concesionario presentará a 
la aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas de La Córuña un 
proyecto detallado d'e la obra, sus
crito por un ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, en e¿ plazo de 
tres meses, contados a partir dé la 
fecha'de la presente resolución, sin 
cuyo requisito no podrá verificarse el 
replanteo de la obra! No podrá ser 
destinado el terreno afectado n; !a 
construcción levantada en él a finos 
ni usos distintos de (o© auí.orinados, 
•quedando obligado ei concesión?, r  o a 
conservar las obras en buen enlodo.

3.a Se otorga Ja presen! e ropce
sión en precario, .yin-plazo ] imitad.o # 
sin perjuicio de tercero,- dojiando h 
salvo’ el derecho de ,p copuda d y -can 
.sujeción ’ a lo Púlpeoslo mi el a rf,Lu
jo 47 de da vignnf.c U:v de Fuerte.

4.a El conersiopario abonará un 
canon de una peseta por metro cita-- 1 
dradó de superficie ocupada, y año.' 
en la Caja de la Camisón Adminis
trativa de Puertos, a cargo, directo 
del Estado.

Este canon ,6erá re visa ble yt por
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tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

5.a Lás obras comenzarán en el 
plazo cíe seis meses y terminará en 
á  de un año, contados ambos plazos 
a. partir de la fecha de la presente 
resolución.

6.» El concesionario* reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
On,la vigente Ley del Timbro y ele
vará la fianza depositada aii cinco 
por cíenlo del importe do lás obras, 
en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura do Obras Públicas de 
La Coruña, con C1 concurso 'd á  In
geniero Director dtít puerto; dei re
bultado se levantaran acta y piano, 
en los c fia les se hará constar la su
perficie octapada, qlie c,tJrán  sometidos 
■a la' aprobación de la Superioridad. 
W  concesionario queda obligado a so
licitar' de i a Jefatura, la práctica del 
replanteo y a- consignar en la Paga
duría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y fonna de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del prazo ¿chalado para 
comenzar las obras.

8.* Terminadas i as obras ̂ Cl con
cesionario lo pondrá en ocrc/c invierno 
del Ingeniero Jefe de Obras PúbU- 
cáí> de* la provincia,- El Jefe o Inge
niero subalterno en quien delegue, con’ 
asistencia dei Ingeniero Director del 
puerto, procederá al oportuno reco
nocimiento .final de ras obras, levan
tándose acta en la q¡ue se. hará cons
ta r  gi s-e han cumplido las condicio
nes de lá ■ concesión. Esta acta será 
sometida & la aprobación de la Su
perioridad.

9.» Las obráua quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la- Jefa tu
ra  de Obras P.lbGicas de Lá Coruña 
y Dirección facultativa del puerto,

' siendo de cuenta d e l , concesionario
todos l°s gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras. •
.10 . La dec1 a ración de caducidad 
llevará in^plicito e l término del p ia l 
7.o de ¿orees-ion,. con extinción dé 

.la misma, así como de todos los.de
rechos del concesionario, el cual que-r 
da obligado, en tal caso, a dejar 'li
bre eí terreno, retirando las insta
laciones y derribando las obras en el 
•plazo que se le fijo: en todo caso, 
quedarán a  favor tíd Estado las abras 
que tengan el carácter dé' cimentacio
nes.

11.’ Di concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio. 
nes vigentes relativas &] contrato de 
trabajo.* accidentes qcí mismo, retino 
Obrero y . demás disposiciones de ca
rácter social, así cómo también. de
berá dar cumplimiento a lo dispues

to en la Ley de protección a la in
dustria nacional y & io que afécta 
a esta concesión dél vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones an te
riores será causa de caducidad, y 
llegado este caso, se procederá' con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de rá concesión y disposiciones 
aplicables s°hre la ima/teria.

Lo que, de orden .comunicada por 
el señor Ministro, digo a  V. S. para 
su conocimiento* ¿1 deG interesado y 
demás efectos.

Dios guardé a  V. S. muicho» «ños.

Madrid, 28 de marzo de 1944.— 
El Director general, M. . Meriénde® 
Boneta.

Sr. Ingeniero Jete dé Obras Públl- 
cas de La Coruña.

Autorizando a don Jaim e Segura Po
mar para establecer terrazas y un  
garaje en B arcares término de Al
cudia, legalizándose las obras que 
con tal fin  tiene allí construidas.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de don Jaime Segura 
Pomar, para legalizar Jas obras de 
varias terram s y un garaje en el lu
gar denominadlo Barca rés, término qc 
Alcudia;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha  
sido favorable al otorgamiento de lá 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el Interés pú
blico en acceder a lo solicitado y qhe 
la  concesión debe ser otorgada con ca
rácter oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que s^ pide, con las 
condiciones siguientes:

1* Se autoriza .a don Jaime Segura 
Pomar para establecer terrazas y un 
garaje en el lugar denominado Bar- 
cares, del término de Alcudia, quedan
do legalizadas las obras construidas 
con arreglo al proyecto suscrita por 
don Antonio Ochoa de Retana. No po
d rá  ser dedicado eü terreno afectado 
n i las edificaciones levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los cuales es otorgada j a  presente 
concesión, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en 
buen estado.

2.a La presente concesión se otorga 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.» El concesionario abonará un ca
non de i (upa) pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por semestres adelantados, y deberá 
sér abonado en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, a partir de la 
íech^. de la presente concesión. Este 
canoh será revisablé, y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Administra
ción.

4.a El concesionario reintegrará la 
concesión don arreglo a lo dispuesto 
en ja  vigente Ley de.] Timbre, en el 
plazo de un mes y autos de la fecha 
del reconocimiento lin-a/i de Tas obras.

5.a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura d$ .Obras Públicas de la 
Provincia, levantándose acta en la que 
se hará constar si se han cumplido las 
condiciones de la concesión. Esta acta 
.será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

C.H La obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, siendo cié 
cuenta del concusionario todos los 
gastos que originen la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

7.» Ep caso necesario para la de
fensa nacional, los servicios dependien
tes del Ejército podrán ocupar, las 
obras de referencia, asi como disponer 
su demolición total o parcial/ sin que. 
en ningún caso tenga el propietario 
derecho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las dispo
siciones vigentes sobre construcciones 
on la zona; militar de castas y fron
teras.

8 * 361 concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto 
a la Comandancia de Fortificaciones 
y Obras de Baleare».

9.a La declaración de caducidad 11c’ 
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos li*s derechos del 
concesionario. e* cual queda obligado, 
en tal caso; a dejar libre el terreno, 
retirando las instalaciones y derriban
do las obras en el plazo que ?e 1c 
fije; en todo caso, quedarán a favor 
del Estado las obras que tengan ei 
carácter dé cimentaciones.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento dejas disposiciones  ̂
vigentes relativas a.l contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en  la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional y a lo que afecte a esta con
cesión del vigente Reglamento fie Oto- 
te» y Pron torta. •
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11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condciones anterio- 

‘ res será c&usa de caducidad y llega
do este caso, ,se procederá con arreglo 
a lo consignado en fes cláusulas de 
la concesión y di;sposióiones aplicables 
sobre la materia.

Lo que qe orden comunicada por el 
señor Ministro 'digo a V. S. para su 
conocimiento, el djeíl interesadlo y de
más efectos.

Dios guarde a V. S., nuudhos años.
Madrid, 23 de marzo de 1944.— 

Ei Director general, M. Menéndez Bo
nita.

. Sr. ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de Baleares.

Autorizando a don Miguel Calafat 
Capín para construir una caseta y
un embarcadero en l a s playas de
Faguera, legalizándose las obras que,
con tal fin, allí ya posee.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
ros, a petición de don Miguel Cala
fat Capín, para legalizar Ja$ obras de 
una caceta-varadero y un embarcade
ro en las playas d<? Faguera, término 

' de <2alviá ;
Resultando que la petición ha sidu 

sometida a información pública, Sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 

‘ha sido favorable al otorgamiento1 de 
la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico "en acceder a . lo que se pide y 
que la concesión debe ser otorgada con 
carácter oneroso, esto es, sujeta al 
pago de un canon, . ,

"Este • Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña- 
Bes Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo .solicitado, con las con., 
diciones siguientes: /

1.a- Se autoriza a' don Miguel Cala
ta, t , Capin para construir una caseta 
y  uíi embarcadero en las playas de Pa- 
güera, quedando legalizadas las obras 
comprendidas en el proyecto suscrito 
por el Ingenieíp de Caminos don An
tonio Ochoa de Reí ana. No podrá ser 
dedicado el terreno afectado, ni las 
obras ejecutadas en él a fines ni usos 
distintos a. los autorizados, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado.

2.» Se otorga esta concesión en pre
cario. sin plazo limitado, dn perjulciG 
de tercero, dejando a salvo el dere

cho de propiedad y con sujeción a lo 
¡ dispuesto en el articulo 47 de la vigeh- 
’ -te Ley de Puertos.’
, 3.' El concesionário abonará un ca
non de una peseta, por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, en la 
Caja, de la Comisión Administrativa 
de Puertos, a cargo directo del Esta
do. Este.canon será revisabl-e, y. por 
tanto, ,variable, por acuerdo' de la 
Administración.,

4 a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Bajeares, siendo de 
cuenta dél concesionario todos los gas
tos que se originen.

5.* Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas en el 
plazo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de la'presente conce
sión, y del resultado se levantará acta, 
que ¿era sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
la práctica del reconocimiento y a 
consignar en la Pagaduría de la mis
ma el importe do sú presupuesto, en 
tiempo y forma de modo que pueda 
llevarse a cabo el reconocimiento den
tro del plazo fijado.

6.a En caso de necesidad para la 
defensa nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o demolidas'por los servicios 
•dependientes de los Ministerios del 
Ejercito o de Marina, .sin derecho a 
indemnización alguna per parte del 
concesionario. EJ concesionario queda 
obligado a entregar en Ja Comandan
cia de Obras de Baleares un ejemplar 
del -proyecto.

7.a El concesionario queda obliga
do a reintegrar la presente concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes del reconocimiento.

8.» El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes sociales, 
de la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y de lo que sea aplicable a 
la. presente concesión del Reglamento 
de Costas y Fronteras, asá como a 
respetar las servidumbres de- vigilan. 
•cin. litoral y salvamento.

9.* La fálta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a las disposiciones' 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 38 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta. v

Sr. Ingeniero Jefe de Obras (Públicas 
‘ ’ de Bp.leareo.

Autorizando a don Jaime Gesteira 
Alonso para aprovechar terrenos en 
la zona marítimo-terrestre de la ría
de Arosa, en Cambados, destinados 
a instalar almacenes de enseres de 
pesca y secadero de redes.

Visto el expediente incoado por ja 
Jefaiur-a do Obras Públicas dte Ponte
vedra, a petición de don Jaime Ges- 
teira Alonso, para ocupar una Parcela- 
en la zona níarírimo-terrestre de Canw 
¡badas, ría de Arosa-, para establecer 
una vive-nda, almacén de enseres de 
¡pesca y enea se adero y secadero de 
redes; *

Resultando que ja petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de pílenos, y él expedien
te ha ¿ido tramitado con arreglo a 
.lo dispuesto en el artículo 69 del Re
glamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se ha'ya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
¿;do favorable ai otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon-, 
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que .se pide 
y con las obras que se pretende esta
blecer se facilitan las operaciones a 
que afecta, de la industria pesquera;

Considerando que ha sido presenta
do en este" Ministerio un escrito en 
contra del otorgamiento de la conce
sión, por varios vecinos de Cambados, 
un año después d'e terminar el plazo . 
de información > pública, y, visto., el 
contenido de la reclamación, sus fun
damentos no son suficientes para que 
sea denegada la concesión ni-detenida 
la resolución del expediente para nue
vas actuaciones;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada, con carácter oneroso,, es
to es, sujeta a.l pago do un . canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con la» 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Jaime Ges- 
teira‘ Alonso para aprovechar terrenos 
de la zona maritimo-tem-stre de la na 
de Arosa. en Cambados, con destino 
a la instalación do explanada para 
almacenes de enseres de ocsca, en cas
cad ero y secadero de redes ■ ■

2.» • Las obras se ejecutarán con su* 
joción al proyecto presentado y sus
crito en Pontevedra, ei 6 de mavo . 
de 1942, por el Ingeniero de Caminos 
don Enrique Picó. No podrá dedicarle 
el terreno concedido ni lo que en él *
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se edifique a fines ni usos d istintos 
de aquellos para- los que concede, 
sin la tram itación  del oportuno expe
diente, quedando obligado el conccsio-y 
nario  a conservar las obras en buen 
estado.

3.* E sta concesión ,se otorga salvo 
derecho de pro-piedad, sin -plazo li

m itado, sin perjuicio de tere cío, en 
precario y con sujeción' a lo dispuesto 
en el artículo 4.7 de la vigente Ley de Puertos.

4.% El concesionario abonará un ca“ 
non de cincuenta céntim ós por m etro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por sem estres, adelantados, a la Co
m isión A dm inistrativa de Puertos, a 
cargo directo dbl Estado, y a p a rtir  
de la techa en que se practique el 
replanteo  de las obras Este, canon se
rá  -revisadle, -y, po r tanto, variable 
por acuerdo de la  Adm inistración, 
quedando obligado el con cesionario al 
pago de los' arbitrios establecidos o que se establezcan en el puerto de 
Cam bados, como s¡ las operaciones se verificasen por sus m uelles y ram pas, 
así como al pago de los arbitrios es
tablecidos o que se establezcan so
bre la pesca.

• 5.a El concesionario, en el plazo cíe'
un  mes, a p a rtir  de la  fecha de la 
concesión, y en tocio , caso an tes del 
repln nteo, elevará al c i n c o  por cíenlo del im porte de las obras la 
fianza,, depositada y re in tegrará esta 
co ncesión 'con  arreglo a lo dispuesto 
e-n la vigente Ley del Tim bre.

6.a Las obras serán  replanteadas 
por el In  genero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien dejeguc. con in terven
ción de la Dirección facu lta tiv a  del 
puerto de Cam bados y con asistencia 
del concesionario, levantándose del 
resultado el acia y ¡plano correspon
dientes, en cuyos documentos se h a rá  
constar la superficie del terreno con
cedido. E sta acta y plano se som ete
rán  a la aprobación de la Superiori
dad, .quedando obligado el conce,sa
nará? a solicitar de la J e fa tu ra  de 
O bras Públicas la p ráctica del rep lan 
teo y a consignar el im porte de su 
presupuesto €n Ja Pagaduría, en tiem
po y, form a de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del p la
zo fijado, p a ra  com enzar las obras.

7.a- Las obras com enzarán 0n el p la 
zo do tre«s meses y te rm in a rán  en e ‘ 
de un  año, contados ambos plazos a 
p a rtir  de la fecha de la  presente con
cesión.

8.a Term inadas 'las obra.s, el con
cesionario 'lo pondrá en  conocim iento 
del Ingeniero Jefe d o 'O b ra s  Públicas 
de la provincia, p ara  que por este, o 
Por el Ingeniero sub.tltt-Tno en quien delegue, se proceda al reconocimiento 
final, con la intervención de la Di
rección facu lta tiva del puerto de 
Cambados, extendiéndose ac ta  de su 
recepción, que • será  som etida a  lo aprobación de' la Superioridad.

9> Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la. Dirección facu ltativa del puerto de 
Cambados.

.10. Todos los* gastos que oca^dnen 
el replanteo, la inspección y el ixcono-

cimento  de las obras serán  de cuenta 
del concesionario.

11. Si transcurrido  el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado e.stas ni. solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde lur-gn y sin m ás trám ites, anulada la - concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada. ' *

12. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de Jas disposicio
nes vigentes re la tiv a s .a l  con tra to  y 
accidentes del trabajo, r e t r o  obrero y 
demás disposiciones de carác ter s<.*eia-1, 
así como tam bién deberá dar cum pli
m iento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la In du stria  Nacional y 
.a lo que afecta a esta concesión del 
Reglam ento de Cestas y F ronteras, y, 
por último, a respetar las servidum bres 
de vigilancia litoral -y. salvam ento.

13. La fa lta  de cum plim iento por el 
co nccs 'onaro  do cualquiera de las con
diciones an teriores s'ciá causa de c a 
ducidad de es i a concusión., y, llegado 
esté caso, se procederá .con arreglo a 
io determ inado cu las disposiciones vi. 
gentes sobro la m ateria

Lo que, do orden com unicada por el 
señor M inistro, digo, a V. 9. p ara  su 
conocim iento, el del * interesado y de
más efectos.

Dios guarde o, V. S. m uchos año-';.
Ma'drid, 28. de m arzo de 1944.—El 

D irector general, M. M cncndcz Bo
íl pta.
Sr. In con ie ro 'Je fe  de O bras‘Públicas

de Pontevedra.


